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I w T R. o D u-e e :I o N 

Para elaborar un trabajo de la importancia de una tesis el 
autor se enfrenta a un sinn~ero de informaci6n, opiniones 
e ideas en las -que se teme perder, por que es-de swna impo~ 
tancia, tener una visi6n clara de ·que es lo que se pretende 
realizar para de esta forma escoger y seleccionar el mate -
rial bibliográfico y los autores más sobresalientes en los 
temas a desarrollar en dicha tesis; sin embargo, aún así 
existirán deficiencias que se dan en toda obra de princi 
piante. 

El recurso de apelación que es la materia principal de mi 
trabajo tiene gran importancia ya que por medio de él se 
van a combatir las resoluciones judiciales que cáusan per 
juicios a la parte por ellas afectada; consider6 convenien
te analizar la forma en que dicho re-curso es tratado en el 
juicio de divorcio necesario. 

Por no existir reglamentación específica para la aplicaci6n 
del recurso de apelación en el juicio de divorcio necesario, 
se regirá•por el recurso de apelaci6n en la vía ordinaria. 
El presente trabajo se divide en: 

CAPITULO PRIMERO.- Se refiere a los antecedentes históricos 
más importantes en la Legislación Mexicana acerca del divor 
cio, así como el estudie de las causales que dan origen al
mismo. 

En el SEGUNDO CAPITULO, se exponen las diferentes clases de 
divorcio existentes en nuestro C6digo Civil para el Distri
to Federal a manera de referencia y específicamente del di
vorcio necesario, as! como el procedimiento a seguir en es
ta clase de juicios. 

El TERCER CAPITULO, está dedicado a exponer en qu6 consis -
ten los recursos y los medios de impugnación que es necesa
rio conocer para as! comprender porqué el recurso de apela
ción forma parte de los medios impugnativos, así como las 
resoluciones que son susceptibles de ser apelables en nues
tro Código de Procedimientos Civiles. 



El CUARTO y dltimo CAPITuLO contendr' la fase procedimen
tal que ri9e en el recurso de apelaci6n, as~ como la ju 
risprudencia aplicable en materia de agravios y pruebas en 
la segunda instancia. · 

El presente trabajo cumplira'. su objetivo cuando genere la 
cr!tica en los lectores, porque s6lo de ah! saldra'.n a la 
luz las deficiencias que en materia del recurso de apela -
ci6n en los juicios de divorcio se presentan en nuestra le 
gislaci6n y con ello, si es posible, se podra'.n cubrir las
deficiencias existentes en esta materia. 
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CAPITULO :X: 

EL DIVORCIO COMO :X:NST:X:TUC:X:ON 
DEL DERECHO FAMILIAR 

A) D:X:VORC:X:O, S:X:GN:X:F:X:CADO 

l 

Antes de entrar al estudio de este primer cap!tulo, es ne
cesario hacer referencia al significado de la palabra di 
vorcio. 

Para Cabanellas •.• "Divorcio deriva del latín divortium, 
del verbo divertere, que significa irse cada uno para su 
lado ••• " (l) 

En un sentido genérico, la palabra divorcio significa la 
idea de separaci6n. 

B) CONCEPTO JUR:X:D:X:CO DEL DIVORCIO 

Una vez explicado el significado de la palabra divorcio, y 
para entrar en materia, se definirá el concepto doctrinal 
de· divorcio, desde el punto de vista de varios autores: 

Rojina Villegas: afirma que el divorcio "En sentido jur!di 
co, abarca dos posibilidades, una mayor y otra menor: la -
disoluci6n del v!nculo matrimonial y la mera separaci6n de 
cuerpos que deja ·subsistente el vínculo. En ambos casos en 
virtud de sentencia judicial, fundada en causa legal". (2) 

Según Eduardo Pallares: el divorcio "Es un acto jurisdic -
cional o administrativo por virtud del cual se disuelve el 
vínculo conyugal y el contrato de matrimonio concluye, con 

(1) Cabanellas G. Diccionario de Derecho Usual. :Italia. 
Editorial Lioreros 

(2) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano (Dere
cho de Familia) M~xico. Editorial Por.rúa. 1980. pág. 
383 
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respecto de terceros". (3) 

Por otro lado Montero Duhalt, afirma al respecto que: "El 
divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio váli 
do en vida de los c6nyuges, decretada por autoridad compe~ 
tente que permite a los mismos contraer con posterioridad 
un nuevo matrimonio válido". (4) 

Al haber ofrecido el concepto de divorcio de los anterio -
res autores, podemos concluir, que consiste en la separa -
ci6n que decreta el juez competente por su sentencia en r~ 
laci6n a los c6nyuges en cuanto a cohabitaci6n y lecho, d~ 
j~ndolos en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 

Para lograr entender el concepto de divorcio, como forma 
legal de extinci6n del matrimonio, habrá que definir el 
concepto jurídico de matrimonio. 

Desde el punto de vista de Montero Duhalt: "Matrimonio es 
un contrato solemne, de interés público, por el cual un· so 
lo hombre y una sola mujer establecen una comunidad de vi'= 
da total y permanente, al que la ley y la sociedad conside 
ran el fundamento de la familia". (5) -

Planiol entiende al ~atrimonio como el "Acto jurídico por 
el cual el hombre y la mujer establecen entre sí una uni6n 
que la ley sanciona y que no pueden romper a ·su voluntad". 
(6) 

El matrimonio se considera un contrato solemne, porque de
ben llenarse ciertos requisitos para poderse celebrar; es
tá'. sujeto a lo dispuesto en los artículos 146 al 161 del 

(3) 

(4) 

(5) 
(6) 

Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. M~ico. Edi
torial Porrda. 1979. pág. 36 
Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. M~ico. Edi-
torial Pori'lla. l984. pág. 196 . 
Montero DUhalt, Sara. Op. cit. pág. 36 
Marcel Pianiol y Jorge Ripert. Tratado Práctico de De
recho civil Frand:!s. Francia. Editorial Cultural. pá'.g. 
305 
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C6digo Civil vigente. 

El matrimonio válido s6lo puede terminar por tres causas: 
la nulidad, el divorcio y la muerte. 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que mediante 
el divorcio se producen dos efectos que son: 

l. La ruptura del vrnculo conyugal y; 
2. La facultad que otorga la ley de contraer nuevo matrim2 

nio 

C) EL DIVORCIO EN EL DERECHO MEXICANO 

l. ANTECEDENTES EN EL DERECHO PRECORTESIANO: 

Respecto a los antecedentes del divorcio, empezaremos por 
estudiar el Derecho Precortesiano, debido a que en él en -
centramos indicios de lo que era el divorcio, así observa
mos que entre los aztecas, el vínculo matrimonial era sus
ceptible de disoluci6n durante la vida de los c6nyuges, ya 
por que se trata de un matrimonio temporal, cuya subsisten 
cia estaba sujeta a la voluntad del hombre, porque hubiera 
causa que ameritara la disoluci6n". (7) 

Como se desprende de la anterior descripci6n, nos damos 
cuenta que el divorcio existía como una forma de separa ~ 
ci6n y que debía estar fundada en alguna causa. Las causas 
de divorcio eran diversas, el marido podría exigirlo cuan
do la mujer fuera pendenciera, impaciente, descuidada, su
friera alguna enfermedad o por esterilidad; la mujer podía 
separarse, cuando el marido no pudiera mantener ni a ella 
ni a los hijos, o cuando la maltratara frsicamente, reali
zada la separaci6n los hijos quedaban con el padre y las 
hijas con la madre; el juez trataba de reconciliarlos y si 
no lo consegura otorgaba el divorcio, pero con cierto des
agrado. (8) 

(7) Montero.Duhalt, Sara. Op. cit. pág. 208 
(8) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. pág. 208 
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Podemos decir que en la época' referida existía cierta des
igualdad, ya que las razones por las que se podía separar 
el hombre eran numerosas, en comparaci6n de las de la mu -
jer, también se puede observar que no era muy bien visto 
el divorcio, ya que se concedía con desagrado. 

2. EL DIVORCIO EN EL DERECHO COLONIAL 

En México Colonial en materia de divorcio, rigi6 el dere -
cho can6nico; entre las causas de divorcio en el derecho 
can6nicb se distinguen dos, segdn se tratara de matrimonio 
consumado o no consumado. 

Rojina Villegas nos dice al. respecto que: "El matrimonio 
no consumado, entre bautizados o entre parte bautizada se 
disuel.ve: I. Por la solemne profesi6n re1igiosa de uno o 
de ambos cónyuges a l.a vez; II. Por la dispensa de la sede 
apost61.ica·, concedida con justa causa a petici6n de una o 
ambas partes, aunque la otra disienta (C6digo Can6nico, c~ 
non 119)". 

"El. matrimonio válido y consumado entre bautizados no pue
de disolverse por ninguna potestad humana, ni por ninguna 
causa, si no es por l.a muerte (canon 1118) ". (9) 

3. CODIGO CIVIL DE 1870 

Este C6digo establecía como dnica alternativa para los c6n 
yuges el divorcio separaci6n", estableciendo siete causas·-
para su obtenci6n que mencionaré enseguida: · . . 

"l. El adulterio de uno de los c6nyuges, 
2. La propuesta del marido para· prostituir a l:a inujer, 
3 •. La incitaci6n o la violencia hecha por· un c6nyuge para 

cometer algtln delito . . 
4. La corrupci~n o la tolerancia en ella a los hijos, 
s. El abandono·del domicilio conyugal sin causa, prolonga 

da por más de dos .años , -

(9) Rojina Villegas, Rafael. Op; cit. pá'.g. 418 
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6 • La sevicí.a, y 
7. La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro" (10) 

Cabe mencionar que el divorcio se conced!a s6lo si transe~ 
rr!an dos años del matrimonio¡ en cuanto al procedimiento, 
el juez citaba a los c6nyuges a dos juntas de avenencia 
con un lapso de tres meses entre una y otra, después de la 
segunda junta esperarían otros tres meses más, y transcu -
rrido ese tiempo si insistían en separarse el juez decret~ 
ba la separación. (11) 

En el ordenamiento anterior seg11.~ podemos observar, existe 
un excesivo resguardo al matrimonio, ya que sólo se conce
de el divorcio separación, y debido a los obstáculos que 
imponía el juez por establecer lapsos tan excesivos para 
que los cónyuges desistieran del mismo. 

D. CODIGO CIVIL DE 1884 

El Código mencionado casi es una copia del anterior, ya 
que solamente incluye seis causas más que son: 

" .1. El que la mujer diera a luz un hijo concebido antes 
del matrimonio y fuera declarado ileg!timo, 

2. La negativa a ministrarse alimentos 
3. Los vicios incorregibles del juego o la embriaguez, 
4. Las enfermedades crónicas incurables, contagiosas o 

hereditarias anteriores al matrimonio y no confesadas 
al cónyuge, 

5. La infracción a l~s capitulaciones matrimoniales, 
6. El mutuo consentimiento". (12) 

(10) 

(11) 
(12) 

Ci:Sdic¡o Civil.del Dii¡;trito,Y Terr~torios de Baja.Cali
fornia de 1870. México, Tipográfica de J.M. Aguilar 
Ort!z .1873. · 
Montero.buhalt, Sara. op •. cit. pág. 211 
c6digo.civil.para ei D.F.¿ Territorios de Baja Cali
fornia y Tepic de 1884. M ice. Editorial Talleres de 
la Ciencia Jurídica, 1883~ 
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En cuanto al procedimiento se redujeron l'os trá'.mites nece
sarios para la obtenci6n del mismo, ya que se habían de c~ 
lebrar dos juntas para tratar de avenirlos con un lapso de 
un mes entre cada una de ellas. (13) 

Se puede concluir que en esta legislaci6n se. conceden más 
facilidades para obtener el divorcio separaci6n, al haber 
reducido de una manera tan fundamental los plazos, así co
mo el hecho de haber aumentado el número .de causales, con 
lo que se podía conceder con mayor ligereza el divorcio. 

S. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

Es importante hacer referencia a esta ley, ya que se puede 
afirmar que a partir de ella se introdujo el divorcio vin
cular a nuestra legislaci6n. 

Sánchez Medal, nos dice al respecto que: "Venustiano Ca 
rranza, expidi6 desde Veracruz dos decretos; uno de diciern 
bre de 1914 y el otro de 1915, para introducir de irnprovi= 
so el divorcio vin.cular, ya que el divorcio que antes s6lo 
significaba la separaci6n del lecho y habitaci6n y que no 
disolvía el vínculo, a oartir de los mencionados decretos, 
debía entenderse en el sentido de que el vínculo queda ro
to y deja a los c6nyuges en aptitud de contraer nueva 
uni6n legítima". (14) 

En cuanto a sus causales se puede afirmar que casi reprodu 
jo en su totalidad a las que se enunciaba en el C6digo de-
1884 .. "Establecía 12 causas muy semejantes a las que seña
la el C6digo Civil vigente en las primeras enumeradas en 
el artículo 267 •. En el mutuo consentimiento se realizaban 
tres juntas.de avenencia; incluye a las enfermedades corno 
causa de divorcio vincular o de simple separaci6n del le 
cho y regula los efectos del divorcio en forma semejante 
al .C6digo derogado". (15) 

(13) Rojina Villegas, Ra-fael. Op. cit. pág. 392 
(14) Sánchez Medal, Ramón. Los Grandes Cambios en el Dere

cho de Familia de ·México. México. Editorial Porrúa. 
1979. pág. 17 

(15) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. pág. 212 
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A partir de esta ley se suscitaron muchas opiniones al res 
pecto, ya que por ser una ley profundamente revoluciona 
ria, algunos la consideraron como desintegradora del nd 
cleo famil.iar, no obstante existieron autores como Ricardo 
Cauto quien elogi6 el que se hubiera acogido el divorcio 
vincular ya que la consideraba como el dnico remedio radi
cal para el matrimonio desavenido; de esta ley se puede 
afirmar que es un documento importante, no s6lo por haber 
incluido el divorcio vincular, sino que, se debe conside -
rar como una soluci6n para los c6nyuges por diversas razo
nes, siendo la principal la falta de com9rensi6n y entendí 
miento, el seguir atados a una relaci6n que los conduce no 
s6lo a incurrir en la infidelidad continua hacia su cónyu
ge, sino en ocasiones hasta llegar a la comisi6n del deli
'to, derivada de esa situación de incertidumbre, asimismo 
todas esas circunstancias repercuten en l.os hijos al perca 
tarse de todas esas situaciones. -

6. CODIGO CIVIL VIGENTE 

Fue publicado en el Diario Oficial del 26 de marzo de 1932 
y puesto en vigor el primero de octubre del mismo año, 
siendo Presidente el licenciado Plutarco El~as Calles, y 
es el que se encuentra en vigor hasta nuestros días¡ este 
C6digo reprodujo sustancialmente los lineamientos de la 
Ley Sobre Relaciones Familiares aunque presenta las si 
guientes variaciones: 

"l. Supr:imi6 la reglamentaci6n del divorcio voluntario, el 
cual en la Ley Sobre Relaciones Familiares estaba sujeto a 
tres juntas con intervalos de un mes entre cada una de 
ellas (art. 82) para dar mayor reflexi6n a quienes preten
dían divorciarse. En cambio en el C6digo de referencia el 
trá'.mite de divorcio voluntario lo dej6 al. c6.digo de Proce
dimientos Civiles en el cual solamente se exigen dos jun -
tas y 'se f.ij6 un plazo de 8 a. 15 d!as entre una y otra". 
"2. Introdujo en el C6digo Civil el divorcio administrati-
vo''. · 
"3. Oblig6 en teoría a los contrayentes a que en el' acto 
de celebrar el matrimonio eligieran la sociedad conyugal o 
la separaci6n de bienes". · 



a 

"4• Otorg6 a 1os hijos naturales el derecho a apell.ido y a 
alimentos, y a heredar en rel.ación con el progenitor que 
los había reconocido". 
"S. Estableci6 en favor de la concubina derecho heredita 
rio en la sucesión intestada". 
"6. Amplió la obligaciC:Sn de proveer alimentos". (16) 

Encontramos a partir de este CC:Sdigo no sólo la separaci6n 
de los cónyuges sin romper el. vín·culo, sino que se encuen
tra reglamentado el divorcio vincular, bien sea el conten
cioso o el necesario, y el. divorcio por mutuo consentimien 
to bien sea por la vía judicial o por la administrativa, -
que ser~n estudiados en el capítulo posterior. 

Se establecieron en el. año de 1975 en el CC:Sdigo Civil alg~ 
nas reformas, en relación con el año Internacional de la 
Mujer, que.tendían a desaparecer la discriminaci6n contra 
la esposa, es decir se igualC:S en el campo del derecho ci -
vil a el varón y a la hembra·. 

D. CAUSAS DE DIVORCIO REGULADAS POR EL CODIGO CIVIL VIGEN
TE Y SU CLASIFICACION 

Empezar~ por señal.ar que son diversos los criterios que se 
han dado para clasificar las causas, algunos autores men -
cionan las siguientes: culposas y no culposas; las que im
plican culpa y las objetivas¡ causas en las que los tribu
nal.es gozan de cierta facultad discrecional, causas en las 
que los tribunal.es no gozan de esta facultad, causas que 
implican un hecho culpable, o incluso la comisiC:Sn de algún 
delito, causas por motivo de honor, causas remedio, causas 
sanci6n, etc~tera. 

Sin embargo, dada 1a importancia de la diso1uci6n del. 
vínculo conyugal., el. 1egis1ador no ha querido que los tri~ 
bunales tengan facu1tad discrecional para establecer cau -
sas diferentes de l.as señal.atlas en los artículos 267 y 268 
del C6digo Civil. 

(16) Sá'.nchez ·Medal, Ramón. Op~ cit. pá'.g. 36 
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La Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación ha es
tablecido la siguiente Jurisprudencia al respecto, señala~ 
do que: " ••• siendo el matrimonio la base de la familia que 
a su vez es de la sociedad, el Estado preocup~ndose por 
ello mismo,por la estabilidad de la Instituci6n, s6lo per
mite su disolución por divorcio en casos verdaderamente 
graves, expresamente señalados.por la ley. De allí que to
das las disposiciones legales que establecen tal disolu 
ci6n son de aplicaci6n restrictiva y que anicamente es pr~ 
cedente decretar aquél s6lo por las causas específicamente 
enumeradas por la ley". ·¡1 7) 

El sistema mexicano establece las causas de divorcio en sus 
artículos 267 y 268, que pueden clasificarse en dos gran -
des grupos: 

a. Las causales culposas y, 
b. Las causales como rememdio 

a. CAUSALES CULPOSAS: 

l. "El adulterio debidamente probado de uno de los c6nyu -
ges". (art. 2~7 fracc. I) 

Nos referimos a la definici6n de adulterio dado que la le
gislaci6n no nos la da, afirmando que se·gan, el Diccionario 
de la Lengua Españo41, el adulterio es "El ayuntamiento 
carnal voluntario entre persona casada y otra de distinto 
sexo que no sea su c6nyuge". (18) 

Debe entenderse a esta causal como forma legal de obtener 
el divorcio, aunque no por.ello deja de.constituir delito, 
ya que probado éste en la v.ra penal consti.tuiría prueba 

(l 7) 

(lB) 

Jurisprudencia 920. p~g. 418. 3era Sala Civil Apéndi
ce de Jurisprudencia de 1955-1965. Resuelto por mayo
ría de tres votos. México. Ediciones Mayo. 1965. 
Diccionario de Lengua Española. Madrid, Editorial 
Espasa Calpe, S.A. l9B4. pág. 31 



10 

plena. 

La fracci6n referida nos habla de adulterio debidamente 
probado, siendo esto difícil de probar, la Honorable Supre 
ma Corte de Justicia ha señalado el siguiente criterio: -
"Para la comprobación del adulterio como cau'sal de divor -
cio, la prueba directa es comanmente imposible, por lo que 
debe admitirse la prueba indirecta para la demostraci6n de 
la infidelidad del c6nyuge culpable". (19) 

2. "El hecho de que la mujer de a luz durante el matrimo -
nio un hijo concebido antes de la celebraci6n de este con
trato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo". (art. 
267 fracc. II) 

Seg(in lo establece esta causal es necesario que el hijo 
sea declarado ilegítimo, por lo que se encuentra relaciona 
do con los artículos 334 frac. I, 324 frac. I, 325 y 326 -
correspondientes al Capítulo de la Paternidad y la Filia 
ci6n. · 

Se entiende por hijos ilegítimos los concebidos antes del 
matrimonio, los que nacen dentro de los 180 días contados 
a partir de la celebraci6n del matrimonio. (art. 324 frac. 
I) 

Se puede dar el caso de que los c6nyuges hayan tenido rela 
ciones premaritales, por lo que no se podr~ dar esta cau = 
sal, se da s6lo en el caso de ·que se pre.suma que sea un 
tercero el que la ernbaraz6, es cuando el c6n·yuge inocente 
tiene la posibilidad de desconocer la paternidad. 

3. "La propuesta del marido para pros ti tu ir .a su mujer, no 
s61o cuando el mismo la haya hecho directamente, sino cuan 
do se pruebe que ha recibido dinero o ·cualquier otra remu= 
neraci6n con el objeto e~preso de permitir que otro tenga 

(19) Jurisprudencia 152 (Sexta Epoca). p~g. 490. Secc. l. 
3era. Sala. Ap~ndice de la ~urisprudencia de 1917-
1965. 
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relaciones carnales con su mujer". (art. 267 fracc. III) 

Esta fracción tiene relación con el delito de lenocinioque 
señala al respecto el Código Penal en sus artículos 206 y 
207 en que lo tipifica, sin embargo no es necesario que se 
ejercite la acción penal para que sea considerada como cau 
sa de divorcio. -

Prostituir significa "el comercio carnal. que una mujer ha
ce, por lucro de su propio ·cuerpo". .( 20) 

El hecho que se castiga ·en esta causal es la denigraci6n 
que el hombre hace con su mujer, y que se considera total
mente contraria a los fines del matrimonio. 

4. "La incitaci6n o la violencia hecha por un c6nyuge al 
otro para cometer algún delito, aunque no sea de inconti 
nencia carnal". (art. · 267 fracc. IV) 

Por incitaci6n se entiende: "mover o estimular a uno para 
que ejecute ~na cosa". (21) 

Eri esta causal se requiere además de incitaci6n, la violen 
cia, para que alguno de los c6nyuges cometa al.gún delito -
contra las personas, que puede-ser desde el robo, lesiones, 
hasta el homicidio'~ por lo que debe estima'rse como total -
mente nocivo para el c6nyuge que lo comete además de consi 
derarse como algún delito. 

Aunque se encuentra· tipificada en el C6digo Penal, en su 
artículo 209 en el que dispone: "Al que provoque pública 
mente a cometer un delito, o haga apología de éste·, o de 
algún vicio se le aplicará ••. ", según lo' dispone este ar 
t!culo, es necesario que la provocación se haga públicamen 
te, encontramos que la fracci6n IV para.que opere como cau 
sa .de divorcio no se requiere de la provocaci6n pública. -

(20) Contreras Maldonado María Sara Montero Duhalt. La 
Condici n Jur dica de la' Mujer en el Derecho Civil Me 
xicano •. Editorial.UNAM. 1974. pág. 85 -

(21) Diccionario de la Lengua Española. Op. cit. pág. 763 
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5. '!Los actos inmorales ejecutados por el marido o por l.a 
mujer con el fin de corromper a. l.os hijos, as.! e.amo la t2_ 
lerancia en su corrupci6n". (art. 267 frac. V). 

En un sentido genérico de la palabra corrupci6n significa 
echar a perder, depravar, dañar, podrir". (22) 

El vocablo corrupci6n tiene un sentido tan amplio que en 
él. caben toda el.ase de miserias moral.es, aan las más dife 
rentes entre sí, como la prostituci6n, l.a embriaguez, el.
uso de sustancias estupefacientes, el. robo e incluso l.a 
mendicidad. (23) 

La mencionada c·ausal. tiene rel.aci6n con el artículo 270 
del. mismo C6digo·civil, ya que dispone que l.a tolerancia 
en la corrupci6n " ... debe consistir en actos posi.tivos y 
no en simples omisiones". 

Estos actos de corrupci6n deben considerarse como contra
rios a l.os fines del. matrimonio, ya que éste es una Insti 
tuci6n protectora del. n6cl.eo familiar y ae l.a prole, es -
por ello que la raz6n de ser de l.a c·ausal. en estudio es 
justificada. · 

Independientemente de su tipificaci6n penal en su artículo 
201, esta causa opera de forma independiente y absoluta, 
dado el carácter aut6nomo de que se encuentran investidas. 

6. "La separaci6n de l.a casa conyugal. por más de seis me 
ses sin causa jtistificada". (art. 267 frac. VIII) 

Esta causal requiere de l.a comprobaci6n plena de los he 
chas que la integran: la existencia de un matrimonio, l.a 
existencia del. domicilio conyugal, y la separaci6n del.a 
casa conyugal. ·por más de seis meses sin c·ausa justificada. 

Con el objeto de expl.icar la causal descrita señal.aré lo 

(22) Ibid. pág. 386 
(23) Pal.lares, Eduardo. Op. cit. pág. 73 
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que se entiende por domicilio conyugal de acuerdo con lo 
que establece el artrculo 163 de nuestro Código Civil, que 
dispone al respecto que " .•. se considera domicilio conyu
gal el lugar establecido de comiin acuerdo por los cónyu 
ges en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consi 
deraciones iguales". 

Es necesario que la separación de la casa conyugal sea por 
más de seis meses, la Honorable Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n sostiene el siguiente criterio al respecto: 
"La causal de divorcio consistente en el abandono o separa 
ci6n de la casa conyuga~ por más de seis meses sin causa -
justificada, se refiere a un lapso continuo y de tracto 
sucesivo o de realización continua, por lo que la acción 
no caduca y puede ejercitarse cualquiera que sea el tiempo 
por el cual se prolongue el abandono, si los hechos que la 
motivan subsisten cua."'ldo se ejercita". (24) 

El criterio de la Corte es claro al respecto, ya que de 
otra manera podrá considerarse que pasados esos seis meses 
ya no se podrá intentar el divorcio por la causal mencion~ 
da. 

La idea de causa justificada es demasiada amplia, por que 
depende de varios factores, porque bien lo que para uno de 
los cónyuges puede ser tomado como una ofensa y causa sufi 
ciente para la sepal:"ación, en realidad no lo sea, es por 
ello que el juzgador debe tomar en cuenta ciertas caracte
rísticas de los cónyuges, que van desde la educación, las 
costumbres, la posición económica, la clase a la que pert~ 
necen, etc~tera. · 

7. "La separación del hogar conyugal originada por una ca~ 
sa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 
por más de un.año sin que el cónyuge que se separó entable 
demanda de divorcio". (art. 267 fracc. IX) 

(24) Jurisprudencia 148 (Sexta Epoca). pág. 480. Secc. 
lera. Tercera Sala. Ap~ndice de Jurisprudencia 1917-
1965. 



14 

Nos ocuparemos primero por entender que en esta fracci6n 
el c6nyuge que se separa es el que tiene en principio el 
derecho a pedir el divorcio, ya que se supone que tiene 
una causa que es bastante y que hace la vida en común imp2 
sible, para decidir separarse. y pedir el divorcio¡ sin em
bargo, si deja pasar el tiempo señalado por la ley, de ser 
sujeto activo de la acci6n, se convierte en pasivo, y el 
que pudo ser demandado se convierte en demandante, esto 
con el objeto de no dejar en un estado de incertidumbre el 
vínculo matrimonial. (25) 

El plazo de un año para presentar la demanda de divorcio 
concedido al c6nyuge inocente que abandon6 el domicilio 
conyugal, por causa justificada ha sido señalado en la ley 
para dar lugar a una posible reconciliaci6n. (26) 

a. "La cieclaraci6n de ausencia legalmente hecha o la pre -
sunci6n de muerte, en los casos de excepci6n en que no se 
necesita para que se haga que proceda la declaraci6n de a~ 
sencia". (art. 267 frac. X) 

Como punto primero señalaré que esta causal tiene relaci6n 
con el capítulo V del C6digo en estudio, referente a la 
Presunción de Muerte del Ausente, al efecto el artículo 
705 dispone: "Cuando hayan transcurrido seis años de la d~ 
claraci6n de ausencia, el juez, a instancia de la parte in 
teresada declarará'. la presunción de muerte •.. " este artrcü 
lo excepcionalmente nos señala dos plazos para que se de ~ 
clare la presunci6n de muerte, sin que sea necesario que 
se haga la declaración de ausencia, el primero será'. de dos 
años para aquellos individuos que hayan tomado parte en 
una guerra, o por encontrarse a bordo de un buque que nau
frague, o al verificarse una inundaci6n u otro siniestro 
semejante; y el de seis meses para cuando la ausencia sea 
consecuencia de incendio, explosi6n, terremoto o catá'.stro
fe aérea o ferroviaria. 

(25) 
(26) 

Cfr. Pallares, Eduardo. Derecho Familiar. pá'.g. 78 
GaI"indo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Parte Gene 
ral Personas, Familia. México. Ed. Porrúa. 1972. pá'.g. 
588 
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Esta causa debe considerarse como contraria con lo que dis 
pone la ley, ya que con el s6lo transcurso de seis meses -
por abandono de domicilio conyugal, es c·ausa suficiente pa 
ra solicitar el divorcio, por lo que resulta innecesario -
esperar a que transcurran 2 6 6 años, para solicitar el di 
vorcio. 

Montero Duhalt, considera que sería más práctico que estas 
se~tencias se tomaran como causas aut6nomas de divorcio. 
(27) 

9. "La sevicia, las amenazas y las injurias graves de un 
c6nyuge para el otro". (art. 267 fracc. XI) 

Con el .objeto de tener una visi6n clara acerca de esta cau 
sal, será necesario definir lo que se entiende por cada -
una de ellas; 

De acuerdo con la def inici6n que nos da el Diccionario de 
la Lengua Española, la sevicia consiste: "En la crueldad 
excesiva, y en el tratamiento cruel". (28) 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha señalado el 
siguiente criterio al respecto.de la sevicia y disponeque: 
"La sevicia, como causal de divorcio, es la crueldad exce
siva que hace imposible la vida en común.y no un simple al 
tercado o golpe aislado que pueden ser tolerados. Por tan= 
to, quien invoque esta causal, debe detallar la naturaleza 
y las modalidades de los malos tratamientos, tanto para 
que la otra parte pueda defenderse,. como para que el juez 
est~ en.aptitud de calificar su gravedad y si en realidad. 
configura la causal". (29) 

Para que exista una exacta aplicaci6n de la presente cau 
·sal, ~especto de la sevicia, es muy acertada la Jurispru 

(27) Montero Ouhalt, Sara. Op. cit. pág. 232 
(28) Diccionario de la Len a Es añola. Op. cit. pág. 1241 
(29) Jurisprudencia 167 Sexta Epoca). pág. 520. Secc •. 

lera. Vol. 3°, Ap~ndice de Jurisprudencia 1917-1965 
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dencia que la Corte establece al respecto, ya que ayuda al 
juez a basar su decisión sobre lo que debe entenderse por 
sevicia, ya que en caso contrario, cualquier altercado in 
ofensivo sería tomado como sevicia para dar causa al divoE 
cío. 

Las amenazas segdn el Diccionario de la Lengua Española 
consisten en "Dar a entender con actos y palabras que se 
quiere hacer un mal a otro". (30) 

Las injurias consisten en "agraviar, ultrajar, con obras 
o con palabras; dañar o'menoscabar". (31) 

De las definiciones dadas anteriormente podemos conbluir 
que mediante la sevicia se hace sufrir, con las amenazas 
se atemoriza y con las injurias se ofende. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos da su crite
rio respecto de las injurias señalando que "La gravedad 
de las injurias, como causa de divorcio establecida en la 
fracción XI del artículo 267 del Código Civil del Distrito 
y Territorios Federales, debe ser calificada por el juzga
dor, pues sería contrario a los más elementales principios 
de la técnica jurídica, que quedara a la apreciación de 
los int~resados". (32) 

La sevicia, amenaza; y las injurias, se tipifican oenalmen 
te, no siendo necesario.que se ejercite la acci6n penal p~ 
ra que sean causa de divorcio. 

En resumen se puede·concluir que en esta causal el juez go 
za de un amplio arbitrio para la calificación, tanto de la 
sevicia, de las amenazas y de las injurias, ya que debe t~ 
mar en cuenta diversas características de los cónyuges, 
as! como tomará en cuenta tambi~n la reiteración de la con 
ducta 

0

del ofensor.· -

(30) Diccionario de la Lenqua Española. Op. cit. p~g. 83 
(31) Ibid. pdg. 774 
(32) Jurisp·rudencia 163 (Quinta Epoca). pág. 514. Secc. 1°. 

Tercera Sala. Ap~ndice de Jurisprudencia 1917-1965 
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10. "La negativa injustificada de los c6nyuge~ a cumplir 
con las obligaciones señaladas en el art.!éulo 164 sin que 
sea necesario agotar previamente los procedimientos ten 
dientes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin 
justa causa, por alguno de los c6nyuges, de la sentencia 
ejecutoriada en el caso del artículo 168". (art. 267 fracc. 
XII) 

Ya que se hace referencia de dos artículos que tienen rela 
ci6n con esta fracci6n señalaré que el artículo 164 se re~ 
fiere a la igualdad de derechos y obligaciones de los c6n
yuges, tanto en la contribuci6n econ6mica, como en la car
ga del hogar en cuanto a deberes. 

El. artículo 168 se refiere a que ambos c6nyuges tendr~. 
igualdad en cuanto a autoridad y todo lo necesario para el 
manejo del hogar, educaci6n de los hijos y a la administra 
ci6n de bienes de.los mismos, y en caso de desacuerdo, el
Juez de lo Familiar resolverá lo conducente. 

La legislaci6n considera de suma importancia la interven -
ci6n del Juez de l.o Familiar en el gobierno interno de la 
fainilia, para dirimir l.as desavenencias domésticase~tre el 
marido y la mujer, tanto que, llega a crear una especial 
causa de divorcio, pero no por sancionar la fal.ta de un 
c6nyuge al otro, como sería en el caso del adulterio por 
ejemplo, sino para sancionar el desacato que un c6nyuge ha 
cometido a un Juez de l.o Familiar. 

11. "La acusaci6n calumniosa hecha por un c6nyuge contra 
el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de 
prisi6n". (art. 267 fracc. XIIt) 

Analizando a Rojina Villegas nos dice al respecto que "Es-· 
tamos en presencia de una causal que sí requiere previam~ 
te que se siga el juicio penal, se pronuncie sentencia y 
se declare inocente al. c6nyuge acusado por el. delito que 
imput6 el otro c6nyuge". (33) 

(33) Rojina Vil.legas, Rafael. op; cit. p~g. 455 
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En oposici6n al criterio que nos da este autor, la suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n dispone lo siguiente: "Para 
que proceda esta causal no es necesario que medie senten -
cia dictada en proceso penal de la que resulte que la acu
saci6n fue calumniosa, sino que basta la aportaci6n de ele 
mantos probatorios que acrediten la intenci6n dolosa de -
afrentar y causar deshonor al c6nyuge acusado, que revele 
desprecio o falta de estimaci6ñ que hace imposible la vida 
en comdn". (34) 

Debemos destacar que la acusaci6n por su rasgo calumnioso, 
nos manifiesta que entre los c6nyuges ha desaoarecido todo· 
nexo de afecto y comprensi6n que debería existir en todo 
matrimonio, por lo que sería dif!cil que se mantuviera ese 
lazo conyugal, ya que de existir no se hubiera presentado 
la acusaci6n. 

12. "Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 
sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga 
que sufrir una pena de prisi6n mayor de dos años". (art. 
267 frac. XIV) 

Según lo establece esta causal es necesario, que exista 
sentencia ejecutoriada que imponga al cónyuge que cometie
re el delito, una pena mayor de dos años de prisi6n, pero 
se requiere que el delito no sea pol!tico, ~ntendiéndose 
por éste según Berna:fdo de Quiroz: "Aquél cuya motivaci6n 
y cuya acci6n se dirige a la conquista y ejercicio del po
der ptíblico". (35) 

Requiere la mencionada causal que el delito sea infamante, 
no encontrándose disposici6n alguna sobre lo que se entien 
de por un delito infamante en el C6digo Penal, debernos en= 
tender por infamia, para los efectos del divorcio: "Un de.!l!, 

(34) Jurisprudencia~ 1128. pág. 579. 3era. Sala Civil. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1955-1965. Resuelto por 
unanimidad de 5 votos. México. Editoriales Mayo. 1965 

(35) Bernardo de Quiroz. cit.·por Rafael de Pina. Diccion~ 
rio de Derecho. Editorial Porrda, S.A., 1979. pág. 201 
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crédito en el honor, la reputaci6n, o el buen nombre de 
una persona.. . e 3 6) 

La infamia podría consistir en la comisi6n de alg'Un delito 
como el homicidio, las lesiones, delitos contra la moral 
p~blica etc., y que evidentemente constituiría deshonor 
tanto para el c6nyuge actor, como para los hijos y la fami 
lia en general. 

13. "Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebi
do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan ca~ 
sar ruina a la familia o constituyen un continuo motivo de 
desavenencia conyugal". (art. 267 frac. XV) 

Tanto los hábitos de juego, como la embriaguez o el uso de 
drogas, deben considerarse en primer término como un mal 
ejemplo hacia los hijos, ya que influyen en su formaci6n, 
percatándose de todas esas conductas nocivas para su creci 
miento, tanto intelectual como físico, o que por circuns -
tancias patol6gicas inclusive, podrían heredar, en segundo 
lugar representa menoscabo en el patrimonio familiar, y 
que pueden amenazar con causar la ruina de la familia. 

De esta fracci6n se desprende el interés jurídico que pre
tende garantizar la seguridad de la vida, del hogar, y así 
cumplir con los fines de esa Instituci6n como lo es el ma
trimonio. 

Galindo Garfias considera al respecto que: 
quien calificará si esos hábitos han perturbado 
nera la armonía matrimonial que hagan imposible 
los c6nyuges"~ (37) 

es el juez 
de tal ma
la vida de 

14. "Cometer un c6nyuge contra la persona o los bienes del 
otro, un acto que sería punible si se tratara de persona 
extraña, siempre que tal acto tenga señalado en la ley una 
pena que pase de un año de prisi6n". (art. 267 frac. 

(36) Montero Duhalt; sar~. Op. cit. pág. 235 
(37) Galindo Garfias, Ignacio. Op. cit. pág. 593 
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XVJ:) • 

De acuerdo con la lectura de esta causal podemos entender 
que existe delito, cuando lo comete cualquier persona y 
se tipifica como por ejemplo el robo, abuso de confianza 
etc., pero trat~ndose de los c6nyuges no ser~n punibles, 
es decir, que no procede acci6n penal s6lo constituir~n 
cuasa de divorcio; siempre que pase de un año de prisi6n 
si lo cometiere cualquier persona. 

El juez examinar~ si tales hechos constituyen delito tra
t~ndose de terceros, para poder aceptarla como causa de 
divorcio. (38) 

15. "El mutuo consentimiento". (art. 267 frac. XVJ:J:) 

La causal referida ser~ estudiada en el capítulo siguien
te, por lo que dnicamente señalaré que es aquél en que los 
c6nyuges acuden· al Juez del Registro Civil, o:a los Juzga
dos Familiares, segdn sea el caso, para disolver el víncu
lo conyugal. 

16. "La separaci6n de los c6nyuges por rn~s de dos años in
dependientemente del motivo que haya originado la separa -
ci6n, la cual podr~ ser invocada por cualesquiera .de elloa~ 
(art. 267 frac. XVJ:J:J:) 

Esta fracci6n requiere de la comprobaci6n plena de los he
chos que la integran, en primer lugar la separaci6n de uno 
solo de los c6nyuges; segundo que esa separaci6n sea por 
rn~s de dos años; y tercero, que puede ser invocada por 
cúalquiera de las partes, ya sea que se trate da c6nyuge 
inocente o del culpable. 

De lo anteriormente descrito y con base en esta fracci6n, 
no existe calificaci6n de c6nyuge culpable o inocente, por 
lo que de acuerdo con el artículo 288 del C6digo Civil,. de 
be considerarse corno divorcio necesario, pero con la sal = 
(38) ~· Galindo Garfias, Ignacio. Op. cit. ~g. 593 
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vedad de no tener derecho a pensión alimenticia, ya que 
dispone lo siguiente en su parte primera: "En los casos de 
divorcio necesario, el juez tornando en cuenta las circuns
tancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar 
de los cónyuges, y su situación económica, sentenciaría al 
culpable al pago de alimentos". 

Por la naturaleza propia de esta causal podernos deducir 
que no se trata de una causal que pueda ser invocada por 
medio del divorcio voluntario, por lo que forzosamente es 
de divorcio necesario, con la e:·:cepción que no existe ca -
lificaci6n de cónyuge culpable o inocente. 

Montero Duhalt, opina al respecto que: "La fracci6n XVIII 
no encuadra, dentro del inu"tuo consentimiento ••. , será por 
ello un divorcio necesario con la circunstancia que no ha
brá calificaci6n de c6nyuge inocente ni culpable, y corno 
consecuencia no se tendrá derecho a al irnen tos" • ( 3 9) 

La inclusi6n de la fracci6n de referencia crea un estado 
de desigualdad, ya que en cierto modo resulta ventajosa pa 
ra el c6nyuge que se separ6, ya que ni siquiera quedará -
obligado al pago de pensi6n alimenticia, en tanto que el 
c6nyuge inocente quedará por lo mismo desprotegido, y como 
consecuencia deberá enfrentarse a obtener ingresos suf i 
cientes, situaci6n que de no encontrarse preparada para en 
frentarla le será d:i.;fícil superar. 

Podernos concluir al respecto de la causal en estudio que: 
no tiene raz6n de ser, por lo que debería ser derogada, 
puesto que según lo han establecido los legisladores en la 
materia, existe interés social en que los matrimonios no 
se disuelvan fácilmente, y con la inclusi6n de esta causal 
no s6lo se disuelve fácilmente, sino que perjudica directa 
~ente tanto a los c6nyuges, como a los hijos, ya que sus -
intereses no quedan en este caso garantizados, por lo que 
siempre resultan víctimas de la disoluci6n de la familia. 

Es necesario incluir en esta clasificaci6n la causal cont~ 

(39) Cfr. Montero Duhalt, Sara. Op. cit. pág. 238 
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nida en el artículo 268 que dispone lo siguiente: 

"cuando un c6hyuge haya pedido el divorcio o la nulidad 
del matrimonio por causa que no haya justificado o se hu 
biere desistido de la demanda o de la acci6n sin la canfor 
midad del demandado, éste tiene a su vez el derecho de pe= 
dir el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres 
meses de la notificación de la dltima sentencia o del auto 
que recay6 al desistimiento •.• " 

La raz6n de que este artículo no haya sido considerado co
mo causal, y como consecuencia no se encuentre enumerada 
en el artículo anterior, no le quita la finalidad que tie
nen las mismas, que es la del rompimiento del vínculo ma -
trimonial , ya que de hecho, ·aun·que el c6nyuge que en un 
principio demandó el divorcio, no obstante que no obtuvo 
nada a ·su favor, tal v.ínculo ya se consideraba roto de he
cho, aun.que no asf de derecho. ·Es por eso que la ley conce 
de al c6nyuge que en un principio era demandado la posibi= 
lidad de convertirse en demandante y obtener el divorcio. 

Se encuentran contempladas en la legislaci6n mexicana cier 
tas causas de divorcio originadas por enfermedad mental o
f.ísicas de alguno de los c6nyuges o por impotencia incura
ble para la c6pula. Estas deben ser calificadas como cau 
sas que hacen imposible la vida en comdn, y por ello se 
considera necesario que la ley dé un remedio. 

b) CAUSALES REMEDIO 

l. "Padecer s.ífilis, tuberculosis o cualquier otra enferme 
dad cr6nica o incurable, que sea, además, contagiosa o he= 
reditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga des 
pués de celebrado el matrimonio". (art. 267 frac. VI) Exis· 
teil dos opciones por las que puede optar el c6nyuge sano -
en cuanto a la s.ífilis, tuberculosis o cualquier otra en 
fermedad cr6nica·o incurable, que son el solicitar el di 
vorcio por separación de cuerpos o el divorcio vincular. 

El juez debe tomar en cuenta antes de conceder el divor 
cio, el grado de avance y la gravedad de enfermedad, y la 
posibilidad de que con algdti tratamiento puedan ser cura -



23 

das, dados los avances de la medicina moderna, por lo que 
debe auxiliarse con el perito experto y conocedor de la m~ 
teria antes de emitir su resoluci6n. 

En cuanto a la impotencia, cabe señalar que ei C6digo Ci -
vil establece en su Capítulo IX De los Matrimonios nulos e 
ilícitos en su artículo 246; '·'La nulidad que se funde en 
una de las causas señaladas en la fracci6n VIII del art!cu 
lo 156, s61o puede ser pedida por los c6nyuges dentro del
término de 60 días contados desde que se celebr6 el matri
monio". 

El artículo 156 señala como uno de los impedimentos para 
celebrar el contrato de matrimonio en su fracci6n VIII: 
"La impotencia incurable para la c6pula". 

De lo anteriormente expuesto se puede concluir que en caso 
de impotencia in.curable para la c6pula, el c6nyuge afecta
do podrá solicitar la nulidad del matrimonio en un lapso 
de 60 días posteriores a la celebraci6n del matrimonio. 

Para que opere esta causal como lo señala la fracci6n en 
referencia se requiere que ésta sobrevenga después de cel~ 
brado el matrimonio, y por no encontrarse término para que 
opere esta causal, debe entenderse que la impotencia sobr~ 
venga después de celebrado el matrimonio, siempre y cuando 
ese término exceda ae 60 días. 

Por consiguiente, si la impotencia para la c6pula se da an 
tes de celebrar el matrimonio, debe considerarse como un 
impedimento para re~lizar el mismo, y si éste se realiza 
podrá solicitarse la nulidad del matrimonio, en caso con -
trario si la impotencia sobreviene en cualquier tiempo de-2_ 
pués de celebrado el matrimonio debe considerarse como ca~ 
·sal para obtener el divorcio. 

2. "Padecer enajenaci6n mental incurable, previa declara 
ci6n de interdicci6n respecto al c6nyuge demente". (art. 
267 fracc. VII) 

La declaraci6n de enajenaci6n mental tendrá que ser decre
tada en un juicio de interdicci6n, en el que se declare 
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que el c6nyuge se en'cuentra incapacitado y en este caso d~ 
be procederse a nombr~rsele tutor. 

cuando el juicio de interdicci6n declare que un c6nyuge e~ 
tá incapacitado, el c6nY'1ge sano tiene tres opciones: ser 
nombrado tutor leg!timo de 'su consorte, pedir el divorcio 
conforme a esta causal, o solicitar el divorcio separa 
ci6n, sin extinguir el v.1'.n'culo matrimonial, dejando subsi~ 
tentes las demás obligaciones derivadas del matrimonio. 
(40) 

Para finalizar con al exposici6n de este cap.1'.tulo, es nece 
sario señalar las siguientes tesis ~urisprudenciales; pro= 
cadentes que van a ayudar para la comprensi6n de las causa 
les de divorcio. No se va a efectuar un tratado de toda la 
jurisprudencia que se ha dictado al respecto, sino un estu 
dio de las tesis consideradas de mayor relevancia para la
aplicaci6n de las ·causales en comentario. 

DIVORCIO. AUTONOMIA DE LAS CAUSALES 

"La enurneraci6n de las causales de divorcio que hace el C6 
digo para el Distrito Federal y Territorios Federales, y 
los C6digos de los estados que tienen iguales disposicio -
nes, es de carácter limitativo y no ejemplificativo por lo 
que cada causal tiene carácter aut6nomo y no pueden involu 
erarse unas en otras, ni ampliarse por analog.1'.a, ni por rn~ 
yor!a de raz6n". (41) 

DIVORCIO, CAUSALES DE 

"Ninguna demanda de divorcio puede prosperar si en ella no 
se expresan los hechos constitutivos de las causales invo
cadas, a efecto de que la demanda pueda preparar su defen~ 

(40) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. pág. 231 
(41) Jurisprudencia 153 (Sexta Epoca) pág. 492, Secc. lera. 

Volumen 3a. sala.Apéndice de 'Jurisprudencia 1917-1965 
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sa y no quede inaudita con notoria concu1caci6n de1 art!~ 
1o 14 consti.tuciona1". · "(42) 

DIVORCIO, LAS CAUSALES DEBEN PROBARSE PLENAMENTE 

"La Instituci6n del matrimonio es de orden p1lblico, por 1o 
que 1a sociedad est1'!'. interesada en ·su mantenimiento y s61o 
por excepci6n 1a ley permite.que se rompa e1 vínculo matr_! 

'monial, por tanto, en 1os divorcios necesarios es preciso 
que la causa1 invocada quede p1enamente probada, as! como 
que la acci6n se haya ejercitado oportunamente, es decir, 
antes de su caducidad". (43) 

(42) Ibid. Tesis 1083. p~g. 523 
(43) Jurisp·rudencia 165 (Sexta Epoca) p~g. 517, Secc. lera. 

Volunien 3a. Sa1a. Apéndice de ~urisprudencia 1917-
1965 . 
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CAPITULO II 

VIAS PROCEDIMENTALES DISPONIBLES PARA EL DIVORCIO 

A) PARTES EN EL JUICIO DE DIVORCIO 

Para dar inicio a este segundo capítulo es necesario esta
blecer qué personas son las ·que pueden tomar parte en un 
juicio de divorcio, al respecto Eduardo Pallares establece 
que son parte en el juicio de divorcio: "Los dos c6nyuges 
y el Ministerio Público". (44) 

Han surgido diversas opiniones en relaci6n a la interven -
ci6n del Ministerio Público, en el sentido de que ~ste pu~ 
de tener la calidad de parte en un proceso civil, pero de
bemos advertir de que se trata de una parte sui generis, 
de una parte imparcial, como la llama Carnelutti, que no 
persigue un interés propio o ajeno, sino solamente la rea
lizaci6n de la voluntad de la Ley". (45) 

Castro Juventino v. afirma que: "El Ministerio Público no 
es parte en sentido substancial, ya que no defiende inter~ 
ses propios, personales, sino que es parte en sentido for
mal o funcional, o sea, que ejercita un derecho ajeno: al 
derecho de castigar que corresponde al Estado y en cense -
cuencia no es dueño de la acci6n". (46.) 

En conclusi6n, se puede afirmar que la intervenci6n del M~ 
nisterio Público es de suma importancia, ya que no s6lo se 
debe considerar como un representante de la sociedad·y del 
Estado sino que adem~s actúa como defensor del inter€s pú
blico y privado, y en particular sobre el juicio de divor
cio, protege los derechos e intereses de car~cter patrimo.
nial de los menores de edad, así como vigila el cumplimi~ 

(44) 
(45) 

(46) 

Pallares,.Eduardo. Op. cit. p~g. 46 
Becerra Bautista, José. El Proceso civil en México. 
México. Editorial.Porrúa, S.A. 1980. p~g. 26 
Castro, Juventino v. El Ministerio Público en M€xico. 
México. Editorial Porrcia, S.A. 1980. p~g. 34 
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to de las disposiciones legales relativas al divorcio. 

B) COMPETENCIA EN EL JUICIO DE DIVORCIO 

De acuerdo con lo que establece el Código de Procedimien -
tos· Civiles para el: Distrito Fedeeral en ·su art.!culo 156 
fracción XII el juez competent~ en los juicios de divorcio 
ser~: " •.• el tribunal del domicilio conyugal, y en caso de 
abandono de hogar, el del domicilio del c6nyuge abandonado". 

Eduardo Pallares sostiene al respecto que hay que estable
cer si el juicio de divorcio constituye· un verdadero jui -
cio o si constituye un proceso en v.ra de jurisdicción vo -
luntaria, si es un juicio se aplicar~ respecto a la· compe
tencia lo que establece el art.!culo 156 fracción XII al 
que hicimos referencia; si se trata de jurisdicción volun
taria se aplicar~ la fracción VIII, que dispone que ser~ 
competente el juez del domi.cilio del que promueve. (47) · 

Quedando establecida la competencia en cuanto al juicio de 
divorcio en la vía judicial, conocer~n de los mismos los 
Juzgados Familiares; si se trata de divorcio administrati
vo, conocer~ del mismo el ~uez del Registro Civil del dom_! 
cilio conyugal. 

C) DOCUMENTOS PREVIOS AL JUICIO DE DIVORCIO 

Los documentos que se deben presentar con el escrito de de 
manda inicial del juicio de divorcio son los siguientes: -

a) Copia certificada del acta de matrimonio de los que pr~ 
tendan divorciarse; 

b) Acta (s) de nacimiento de los hijos procreados durante 
el matrimonio; y 

e) Convenio que exige el artículo 273 del Código Civil, 
acompañado del inventario· y avalGo de los bienes de la 
sociedad cpnyugal, si los hubiere. 

(47) Pallares, Eduardo. Op. cit. p~g. 575 
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Estos documentos deben presentarse en el'escrito inicial 
con sus copias respectivas, de lo contrario no se podría 
admitir la demanda, o prevenirse a las partes para que in
cluyan los documentos que se consideran base de la acci6n, 
y que servirán para correr traslado a la parte demandada y 
darl'e oportunidad para que conteste dentro del término de 
ley. (artículo 256 del C6digo de Procedimientos Civiles). 

D) CLASES DE DIVORCIO 

Nuestra Legislaci6n establece tres clases de divorcio que 
son las siguientes: 

l. El divorcio voluntario o.por mutuo consentimiento mismo 
que se puede tramitar en la vía administrativa o por la 
vía judicial seglln sea el caso; 

2. El divorcio necesario; y 

3. El divorcio separaci6n· 

l. Divorcio Voluntario en la Vía Administrativa 

El artículo 272 del C6digo Civil vigente establece: 

Cuando los c6nyuges convengan en divorciarse y sean mayo -
res de edad, no tengan hijos, y hayan liquidado la socie -
dad conyugal, o se hayan casado por el régimen de separa -
ci6n de bienes, acudirán personalmente ante el Juez del Re 
gistro Civil del lugar del domicilio, comprobarán con co = 
pias certificadas respectivas, ·su matrimonio, y· la mayoría 
de edad, asimismo manifestarán ·su voluntad de disolver' el 
vínculo matrimonial. 

El Juez del Registro Civil, previa identificaci6n de los 
c6nyuges, levantará un acta donde hará constar la solici 
ti.id de divorcio y citará a los c6nyuges para ·que dentro de 
15 días la ratifiquen, Si acuden a ratificar la solicitud, 
el Ji.lez del Registro Civil los declarará divorciados, le 
vantando el acta correspondiente y haciendo la anotaci6n 
en el acta matrimonial. 
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Si se comprueba que los c6nyuges son menores de edad, tie
nen hijos y no han liquidado la sociedad conyugal, el di 
vorcio no surtirá efectos legales, y se aplicará la pena 
que establece el' Código de la materia. · 

El legislador en la primera parte de este precepto quiere 
decir que: los requisitos válidos esenciales para que el 
Juez del Registro Civil decrete el divorcio por esta vía 
son: que los c6nyuges sean mayores de edad, no hayan pro 
creado hijos y hayan liquidado la sociedad conyugal. 

' 
La pena a que se refiere el último párrafo del artículo 
272,.es la que se establece en el Cc:5digo Penal, v concreta 
mente será la correspondiente al delito de falsedad en de= 
claraciones ante autoridad pública (48). 

Pallares manifiesta al respecto: "La siguiente frase que 
emplea la norma parece ref~rirse a su inexistencia cuando 
dice: 'no surtirá efectos legales', o lo que es igual, no 
existirá dicho acto ante la ley .•• " ( 49 ) 

La sanci6n que impone la ley, al no llenar los requisitos 
es no s6lo la nulidad del divorcio, sino inclusive, una 
sancic:5n penal por falsedad de declaraciones. 

Establece la ley que los c6nyuges comparecerán personalmeE_ 
te ante el Juez del~Registro civil y no por medio de un re 
presentante legal o apoderado. La ley considera este requI 
sito corno un acto personalísimo. 

Es importante hacer notar que en el caso de que uno o am -
bos cc:5nyuges sean menores de edad, deberán nombrar un tu -
tor especial, según lo dispone el artículo 677 del Cc:5digo 
de Procedimientos· civiles. 

Los Jueces del Registro Civil una vez satisfechos los re -

(48) Montero ouahlt, Sara. Op. cit. pág. 255 . . 
(49) Pallares, Eduardo. Op. cit. pág. 43 
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quisitos por la ley para obtener el divorcio por la vía a~ 
ministrativa, decretará'.n disuelto el mismo, ya que acttían 
ejercitando una fa'cultad que les fue otorgada por el Esta
do para disolver el v!n'culo matrimonial. 

Los elementos para poder disolver el vínculo conyugal ante 
el Juez del Registro Civil son: 

l. Que haya trans'currido un año de la celebraci6n del ma -
trimonio; 

2. Que sean mayores de edad; 
3. Que liquiden la sociedad conyugal; 
4. Que se.presenten personalmente ante el Juez del Regis 

tro Civil; y 
S. Que presenten los documentos exigidos por la ley. 

Finalmente señalaré respecto del divorcio administrativo 
que una vez extendida el acta de divorcio, se mandará'. ha 
cer la anotación correspondiente a la de matrimonio de los 
divorciados. (artículo 116 del Código Civil). 

Divorcio Voluntario en la Vía Judicial. 

El divorcio v.oluntario en la vía judicial es aquél que so
licitan ambos cónyuges ante la autoridad competente sean 
mayores o menores de edad, tengan un año de casados, ten -
gan hijos y que acompañen el convenio a que se refiere el 
artículo 273 del C6digo Civil, sin que sea necesario que 
invoquen alguna c'ausa específica, má'.s que su mutuo consen
timiento. 

Las partes que intervienen en el divorcio voluntario son: 

a. Los cónyuges; y 
b. El agente del Ministerio Público 

El representante.social, interviene como ya se anotó ante
riormente, para velar por los derechos, intereses morales 
y patrimoniales de los menores hijos o incapaces, para que 
se cumplan con las leyes referentes al matrimonio y al di
vorcio. 
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Respecto a la autoridad competente, de acuerdo con lo dis
puesto por el artrculo 156 fracci6n XII del Código de Pro
cedimientos Civiles, el juez competente es el.del domici -
l.io conyugal., entendi~ndose por ~ste, según lo establece 
el ar.trculo 163 del C6digo Civil ••• " es el. lugar establee_! 
do de comdn acuerdo por los c6nyuges, en el cual ambos dis 
frutan de autoridad propia y consideraciones iguales". -

Los cónyuges al presentar su demanda de divorcio, deberán 
acompañar el convenio ·que el Código Civil menciona expresa 
mente en el art!cul.o 273, de lo contrario no podrá ser ad= 
mitida dicha demanda, las cláusulas que debe contener el 
convenio son las referentes a: 

a. Estipulaciones referentes a los consortes; 
b. Estipulaciones relativas a los hijos; y 
c. Estipulaciones relativas a l.a sociedad conyugal. 

Dada la importancia de las estipulaciones que debe conte 
ner el convenio explicar~ en que consiste cada una de 
ellas, de acuerdo con lo que dispone el. C6digo de la mate
ria. 

a. Estipulaciones referentes a los consortes son: 

1. Señal.amiento de la casa ·que servirá'. de· habi taci6n a C.§! 
da uno de los conyuges durante el procedimiento. 

2. La cantidad que· por concepto de alimentos deba pagar 
un c6nyuge al otro durante el procedimiento y despu~s 
de ejecutoriado el divorcio, as! como la forma de ga -
rantizarlos. 

3. La manera de aaníinistrar los bienes de la sociedad con 
yugal durante el procedimiento y hasta que sea l.iquid~ 
da, asr como la designaci6n de liquidadores. 

b. Est'ipul.aciones referentes a los hijos: 

Consistir~ en la designaci6n de la persona con quien vivi
r~n los hijos, durante el procedimiento y despu~s de ejec~ 
tbriado el divorcio. 
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c. Estipulaciones referentes a· la sociedad conyugal: 

Se refiere a la administración de los. bienes de"la sociedad 
durante el procedimiento, a su liquidación después de ejec.!:!_ 
toriado el divorcio, as! como a 1a.designaci6n de liquidad_Q" 
res. A ese efecto se acompañará inventario y avaldo de bie
nes. 

El artículo 288 del C6digo Civil señala en su p~rrafo segun 
do que: "En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, -
la mujer tendrá derecho a recibir alimento por el mismo laE 
so de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no 
tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas 
nupcias o se· una en con"cubinato". 

Esta disposici6n es importante, porque establece el derecho 
que tiene la mujer a percibir alimentos, pero no s6lo la 
mujer, sino el varón también gozar~ de ese derecho en el ca 
so que segGn lo dispone la ley se encuentre imposibilitado
para trabajar y carezca de ingresos suficientes, agregare -
mos adem~s que es requisito sine qua non para tener el de -
recho a alimentos hasta que no se contraiga nuevas nupcias 
o se una en concubinato. 

El artículo 311 del mismo ordenamiento establece la propor
ci6n en que deben darse los alimentos y señala que: "Los 
alimentos han de ser proporcionados en las posibilidades 
del que debe darlos y a las necesidades de quien debe reci
birlos. Determinados por convenio o sentencia, los alimen -
tos tendrán un incremento autom~tico mínimo equivalente al 
Distrito Federal, salvo que el deudor alimentario demues 
tre que sus ingresos no ·aumentaron en igual proporci6n ~ En 
este caso, el incremento en los alimentos se ajustar~ al 
que realmente hubiese obtenido el· d"eudor. Estas prevencio 
nes deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 
correspondiente". · 

El artículo es claro y por lo tanto debe tomarse en cuenta 
en el convenio que señala el art~culo 273 del C6digo civil. 

En lo referente al aseguramiento de los alimentos, éstos 
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pueden consistir en hipoteca, prenda, fianza, dep6sito de 
cantidad bastante, que cubra los alimentos, o cualquier 
otra forma de garantía suficiente a juicio del juez. (ar -
t!culo 317 del e.e.)· 

Todos los puntos señalados anteriormente deben ser conside 
rados por el juzgador, para que queden debidamente garantT 
zados los derechos de los menores hijos, as! como del c6n=
yuge que tenga que ser el titular de esos derechos. 

Procedimiento del Divorcio Voluntario 

En cüanto a su ·o::::cceclimieni:o se encuentra regulado por lo 
que establece el Código de Procedimientos Civiles en sus 
artículos 674 al 682 y es el siguiente: 

Una vez que los cónyuges hayan convenido en divorciarse por 
mutuo consentimiento: 

l. Acudirán al juez de lo familiar, presentando el conve -
nio que exige la ley, así como la copia certificada del ac 
ta de matrimonio y de las de nacimiento de los menores hi= 
jos. (artículo 674 del C6digo de Procedimientos Civiles) 

2. Presentada la solicitud, el juez citará a los c6nyuges 
y al representante del Ministerio Piíblico·a una junta, que 
se efectuará despu~s de los ocho días y antes de los 15 
días siguientes, eh donde los exhortará para que se recon
cilien, y si no lo ~ograre, aprobará provisionalmente el 
convenio, oyendo previamente al Ministerio Pablico. 

3. Si los c6nyuges i·nsistieren en divorciarse, citará el 
juez a una segunda junta, que se celebrará despu~s de los 
ocho y antes de los 15 días de solicitado; y si no lograre 
avenirlos, y en el convenio quedaren bien garantizados los 
derechos de los menores hijos o incapacitados, el juez pr~ 
vio el parecer del Ministerio Ptlblico, dictará sentencia 
en la que quedará disuelto el vínculo matrimonial y decid! 
rá sobre el convenio presentado. 

4. Una vez que la sentencia cause ejecutoria, el tribunal 
mandará que se remita copia de la sentencia al juez del R~ 
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gistro Civil del lugar donde se celebr6 el matrimonio y al 
del nacimiento de los divorciados para· que se haga la ano~ 
taci~n marginal correspondiente. (artículo,682 del C.P.C.) 

Si los c6nyuges dejaran pasar más de tres meses sin conti
nuar el procedimiento, el tribunal declarará sin efecto la 
solicitud y mandará archivar el expediente.· (artículo 679 
del C.P.C.) . .. 

La sentencia que apruebe el divorcio es apelable en el 
efecto devolutivo, la que lo niegue es apelable en ambos 
efectos. (artículo 681 del C.P.C~) 

Al respecto Pallares manifiesta lo siguiente: "Es notorio 
el error en que in'curri6 el legislador al conceder el re -
curso de apelaci6n en ambos efectos, contra la sentencia 
que niega el divorcio, porque al negarlo, no puede suspen
der ning'Cin efecto .... (50) 

Lo que establece el autor referido es aceptable y l6gico, 
ya que si el juez no concede el divorcio no podrá suspen -
der ning'Cin efecto, mucho menos los dos efectos a· que ser~ 
fiere el artículo 681. 

2. Divorcio Necesario 

Se entiende por divorcio necesario a la disoluci6n del 
vínculo matrimonial decretada por el juez competente y por 
alguna de las 18 c·ausales señaladas por la ley. 

Esta clase de divorcio tiene lugar cuando se invocan cual
quiera de las causales que señalan expresamente los artícu 
los 267 y 268 del C6digo Civil vigente para el Distrito Fe 
deral, mismas que yá fueron estudiadas en el capítulo ant~ 
rior. 

La acci6n de divorcio en la ~Ía judicial, se llevará a ca
bo en un juicio ordinario, por no existir· un procedimiento 

(50) Pallares, Eduardo. Op. cit. pág. 52 
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especia~ para 11evar a cabo e1 mismo. 

Rafae1 de 'Piria seña1a que: nJuicio ordinario es el que es
t~ destinado a 1a decisi6n de las controversias judicia1es 
qü.e no tengan señaladas 1egalmente una tramitaci6n espe 
cial". (51) 

Para que proceda el juicio de divorcio necesario se requi~ 
re de ciertos pre·supuestos que son los siguientes: 

a. La existencia de un matrimonio civil. 
b. Tener capacidad procesal para hacerlo 
c. Pedir1o dentro de1 t~rmino 1ega1 
d. La existencia de una o varias causales estab1ecidas por 

la ley, que puedan ser invocadas por el c6nyuge inocen
te 

e. Tramitar1o ante e1 juez competente con 1os requisitos 
que 1a 1ey seña1a 

f. Probar las causales para que el divorcio prospere favo
rab1emente sin ·que haya mediado por parte del c6nyuge 
inocente el perd6n. (52) 

E1 t~rmino legal.que seña1a el inciso c, para interponer 
la demanda de divorcio por el c6nyuge inocente es dentro 
de los seis meses siguientes al día en que hayan 11egado a 
su ?Onocimiento los~hechos en que se funde'su demanda. 

Por 1o que respecta a la capacidad procesal para promover 
e1 divorcio necesario, deberá tomarse en cuenta lo que se
ñala el artícu1o 27B del C6digo Civil, en el que manifies
ta que el divorcio s61o puede ser demandado por el c6nyuge 
que no. haya dado causa a.~l. · 

Características que presenta el divorcio por 1a vía cont~ 
ciosa: 

(51) De.Pina,.Rafael. Op •. cit. pág. 307 
(52) Galindo Garfias, Ignacio. Op. cit. pág. 583 
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a) Se encuentra sujeto a caducidad, entendiéndose por ésta 
de acuerdo ccin G6mez ·Lara que: "Puede originarse la pérdi
da de todos los derechos procesales por la inactividad de 
las partes, transcurrido determinado plazo que la ley señ~ 
la". (53) 

b) Es personalísima, ya que s6lo puede intentarla la persa 
na que no haya dado causa a él. (artículo 278 del. é.c.) -

e) Se extingue por reconciliaci6n, siempre y cuando no ha
ya concluido el juicio, observándose lo dispuesto por los 
artículos 279 y 280 del C6digo Civil; cuando el actor se 
desista de su demanda o por muerte de alguno de l.os c6nyu
ges. 

Por lo que establece el inciso (a), se refiere al. .término 
de caducidad y no de prescripci6n, no obstante que ambas 
son fonnas de extinci6n de derechos, en virtud de que si 
la acci6n de divorcio se encontrara sujeta a prescripci6n, 
el término no correría entre consortes y la amenaza del 
c6nyuge con derecho a solicitarlo será constante, afectán
dose con estado de incertidumbre todos los derechos y obl.~ 
gaciones derivados del matrimonio, intereses que dejan de 
ser de orden privado, ya que afectan la estabilidad del_or 
den público. La ley señala término de seis meses para ejer 
citar la acci6n, misma que se puede ejercitar en cualquier 
tiempo, siempre que implique una situaci6n permanente, y 
que por su propia naturaleza sería de las que la ley llama 
de tracto sucesivo y de realizaci6n continua. (54) 

Dado que se considera en cuanto a su tramitaci6n como un 
juicio ordinario según anotamos anteriormente,·pasaremos a 
su tramitaci6n según las etapas procesales en las que se 
dividen esta clase de juicios, todas las fonnalidades de 

(53) G6mez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso. T~ 
tos Universitarios. México·. UNAM. 1979. pág. 251 

(5~) Cfr. Jurisprudencia 154. Sexta Epoca. pág. 495. Sec -
ci6n Primera. Vol. Tercera Sala. Apéndice de Jurispru 
dencia de 1917 a ·1965. · -
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carácter procesal que exige el C6digo de Procedimientos C.!_ 
viles están contenidas en los artículos 255 y 429 y si 
guiendo ese orden empezaremos por: 

Etapas Procesales 

A. Demanda 

El juicio de divorcio necesario, se inicia con la presenta 
ci6n de la demanda ante el juez de lo familiar, en la cual 
e1·c6nyuge ofendido solicitará la disoluci6n del vínculo 
matrimonial, señalando debidamente la o las causales esta
blecidas en los artículos 267 y 268 del C6digo Civil, ade
más se adjuntarán las copias certificadas del acta de ma 
trimonio y de nacimiento de los menores si los hubiera. 

Se señalan una serie de medidas provisionales que deberá 
tomar el juez al admitir.la demanda según establece el ar
tículo 282 del c6digo civil y son las siguientes: 

" II. Proceder a la separaci6n de los c6nyuges de conform! 
dad con el C6digo de Procedimientos Civiles; 

IJI. Señalar y asegurar los alimento~ que debe dar el deu 
dor alimentario al c6nyuge acreedor y a los hijos; -

IV. Las que se est.imen convenientes para que los c6nyu -
ges no puedan causar perjuicios en sus respectivos 
bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso; 

v. Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la 
ley establece respecto a la mujer que quede encinta; 

VI. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de c~ 
mún acuerdo hubieren designado los c6nyuges, pudien
do ser uno de ºéstos. En defecto de ese acuerdo, el 
c6nyuqe que ~iñe el divorcio propondrá la persona en 
cuyo poder deben quedar provisionalmente los hijos. 
El juez, previo el procedimiento que fije el c6digo 
respectivo resolverá lo conducente. 

Salvo peligro para el normal desarrollo de los hijos, los 
menores de siete años deberán quedar al cuidado de la ma -
dre". 
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En los artículos 20S al 217 del C6digo d·e Procedimientos 
Civiles se reglamenta la separaci6n de personas como acto 
prejudicial, entendiéndose por ésta la. separaci6n de cuer
pos y no el rompimiento del vínculo matrimonial. 

B. Contestaci6n 

Admitida la demanda el juez de lo.familiar emplazar~ al 
cC:Snyuge que haya dado causa al divorcio, es decir al demé!!! 
dado, para que en un plazo de nueve días produzca su con -
testaci6n. 

En el escrito de contestaci6n· de la demanda, el c6nyuge de 
mandado deber~ referirse a todos y cada uno de los hechos
aducidos en su contra, indicando si son ciertos o no los 
hechos que se señalan en la demanda y si ha inóurrido o no 
en alguna de las causales que se le imputan. 

En la contestaci6n de la demanua se opondr~n todas las ex
cepciones, asimi8mo se propondr~ la reconvenci6n en los ca 
sos en que proceda (artículo 260 c.P.C.)* -

Debemos entender por reconvenci6n o contrademanda, el dere 
cho que a su vez tiene el demandado, de hacer valer en su
escrito de contestaci6n, c·ausas de divorcio en contra del 
demandante, es decir,· en caso de existir reconvenci6n los 
papeles se invierten, el actor se convierte en demandado, 
y el demandado en actor. 

Becerra Bautista opina al respecto de la reconvenci6n que: 
" ••. el demandado para defenderse, no s6lo se limita a im -
pugnar la relaci6n jurídica fundatoria· de la demanda, ·sino 
que, se ve obligado a hacer valer una situaci6n jurídica 
por el actor. En estos casos, el demandado, aun cuando se 
defiende, no se limita a oponer una simple excepci6n sino 
que introduce una nueva demanda, una nueva relaci6n jurídi 
ca, diversa de aquella que funda la demanda del actor".· -
(SS) 

(SS) Becerra Bautista, José. Op. cit. p~g. lSO 
* NOTA: Ver Apéndice, artículo 260 
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De presentarse la reconvención, el juez deberá correr tras 
lado de ella al cónyuge demandante, para que la conteste -
dentro del término de seis días. 

c. Ofrecimiento de Pruebas 

Posteriormente de la notificación del auto en que se tuvo 
por contestada la demanda o la reconvención en su caso, 
las partes contar~n con 10 días hábiles para que ofrezcan 
pruebas sobre los hechos narrados en su demanda y contesta 
ci6n, esto es para comprobar la existencia de las causales 
de.divorcio aducidas.* 

Para el ofrecimiento de pruebas en materia de divorcio po
drán emplearse los medios que señala al respecto el artícu 
lo 289 del Código de Procedimientos Civiles, escogiendo -
los más convenientes según el caso. 

Las reglas específicas para efectuar el ofrecimiento de 
pruebas, se encuentran contenidas en los artículos 291 a 
297 del Código citado. 

D. Desahogo de las pruebas 

Admitidas las pruebas por el juez se procederá a su recep
ción y desahogo que ·ser~ en forma oral. . . 

' Una vez presentadas las pruebas, el juez deber~ citar a 
las partes a una audiencia dentro de los 30 días siguien 
tes a su admisión, que se celebrar~ con las pruebas que es 
tén preparadas. (artículos 299 del C.P.C.) -

Existen normas a9licables a cada tipo de prueba, mismas 
que se encuentran establecidas en los artículos 309 al 384 
del c.P.c. · 

Las pruebas en las que se requiere de la presencia de los 
cónyuges, así como de los testigos o los peritos si los hu 
biere son: la testimonial, la confesional, pericial y rec~ 
nacimiento o inspección judicial. 

Las pruebas que pueden ser desahogadas por su propia natu

* NOTA: Ver Ap~ndice, artículo 290 
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raleza serán por ejemplo: la documental pdblica o privada, 
la consistente en fotografías, copias fotbstáti~as, etc., 
es decir, 'que se encuentran ya integradas en· el expedien -
te. 

En la audiencia serán desahogadas primero las de la parte 
actora y después las de la demandarla, en el ara y hora seña-
lados para tal efecto. · 

D. Alegatos 

Becerra Bautista expresa que los alegatos: "son las argu -
mentaciones jurídicas tendientes a demostrar al tribunal 
la aplicabilidad de la norma abstracta al caso controverti 
do, con base en las p'ruebas aportadas por las partes". -
(56) 

Establece el artículo 393 del C6digo de Procedimientos Ci
viles que: "Concluida la recepci6n de pruebas, el tribunal 
dispondr~ que las partes aleguen por sr o por sus abogados 
o apoderados, primero el actor y luego el demandado; el Mi 
nisterio Pdblico alegará también en los casos en que inteE 
venga". 

Se concederá ·e1 uso de la palabra por dos veces a cada una 
de las partes, las que pro'curará:n la mayor brevedad y con
cisi6n, evitando palabras injuriosas y alusiones a la vida 
privada y opiniones políticas o religiosas, limitándose a 
tratar de las acciones y de las excepciones que quedaron 
fijadas en la clausura preliminar y de las cuestiones inci 
dentales que surgieran. * 
"Los alegatos o conclusiones son una serie de consideraci.Q. 
nes y de razonamientos que la parte hace al juez precisa · 
mente sobre el resultado de las dos etapas ya transcurri 
das a saber: la postulatoria y la probatoria". (57) 

En.los alegatos.la parte informa al tribunal que es lo que 

(56) Becerra Bautista •. Op. cit. pág. 154 
(57) G6mez Larat Cipriano. Op. cit. pág. 127 
* NOTA: Ver Ap ndice, artículo 393 
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ella y su contraria han afirmado, negado, aceptado etc., 
y ademá'.s si esas pretensiones, se han acreditado a través 
de las· pruebas rendidas, y le anticipan -en tono de peti
ción- cuá'.l debe ser el sentido de la sentencia. 

Respecto de los alegatos concluiré, que éstos en la prá'.ct~ 
ca no se llevan a cabo, pero si se practicaran resultarra 
de gran utilidad, ya que proporcionarran al juzgador una 
versión precisa del litigio. 

E. Sentencia 

El juez para dictar la sentencia valorará las pruebas ren
didas, si le quedó duda respecto de algún punto controver
tido, podrá'. en cualquier momentq, antes de la sentencia d~ 
cretar la prá'.ctica o ampliación de cualquier diligencia 
probatoria. · 

Por medio de la sentencia, el juez emite su resolución so
bre el litigio, y pone término al proceso de primera ins -
tancia. 

Efectos que produce la sentencia: 

a. Declarará'. disuelto el vínculo matrimonial 
b. Dejará a· los cón~uges en aptitud de contraer nuevo ma -

trimonio · . · 
c. Determinará lo relativo a la situación de los hijos, de 

los bienes·, y al pago de alimentos 

Para que los cónyug~s, puedan volver a contraer nuevo ma -
trimonio, se observará'. lo dispuesto por el artrculo 289 s~ 
gunda parte, en el cual se establece que el cónyuge que h.e_ 
ya dado causa al divorcio no podrá'. volverse a casar, sino 
después de dos años, a partir de que se decretó el divor 
cio. · · 

En relación a los hijos, ia sentencia de divorcio fijará'. 
la situación de los mismos,. por lo cual el juez goza de~ 
plias facultades para resolver lo relativo a los derechos 
y obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdi -
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da, suspensi6n o limitaci6n, seg'Cin ·eJ. caso, y en especial 
a la custodia y .al cuidado de los hijos. El juez observa
rá las normas del C6digo Civil para el ejercicio de la p~ 
tria potestad. (art!'culo 283 e.e.) 

Los exc6nyuges aunque pierdan la patria potestad, quedan 
sujetos a todas.las obligaciones que tienen para con sus 
hijos. (artículo 285 e.e.) 

Por lo que respecta a los bienes; una vez ejecutoriado el 
divorcio, se procederá desde luego a la divisi6n de bienes 
comunes y se tomarán las prec·auciones necesarias para ase
g~rar las obligaciones que queden pendientes entre los c6_!! 
yuges en relaci6n a los hijos. (artículo 287 e.e.) 

El c6nyuge que diere causa al divorcio perderá todo lo que 
se hubiere dado o prometido por su consorte o por otra pe~ 
sona en consideraci6n a éste; el c6nyuge inocente conserva 
rá lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su provecho-:-

F. Incidente de sentencia ejecutoriada 

Una vez que ha sido notificada la sentencia, y si no se i~ 
terpuso el recurso de apelaci6n dentro del término que se
ñala la ley, deberá tramitarse el incidente de sentencia 
ejecutoriada, entendiéndose que por ésta se da firmeza a 
la sentencia, y se ejecuta seg'Cin ·sus términos. 

G. Rernisi6n de constancias al Juez del Registro Civil 

Consiste en el envío que hace el juez de·primera instan 
cia, una vez ejecutoriada J.a sentencia, -una copia de 
ella-, al Juez del. Registro Civil ante el.. cual. los c6nyu 
ges celebraron su matrimonio, para que levante el. acta co
rrespondiente, y además publique un extracto de la resolu
ci6n, durante quince días, en los lugares destinados al 
efecto. (art.!culo 291 del C6digo civil). 
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CAPITULO III 

LOS RECURSOS PROCESALES 

A) CONCEPTOS DE MEDIOS DE IMPUGNACION 

En este inciso trataré de dar una def inici6n de lo que de
bemos entender por medios de impugnaci6n, para tal efecto, 
citaré algunos conceptos que nos dan diversos autores que 
abordan este tema, as! tenemos que: 

Ovalle Favela nos dice que: "Los medios de impugnaci6n son 
actos procesales de las partes y de los terceros legitima
dos, ya que s6lo aquellos y éstos pueden combatir las res~ 
luciones del juez. Los medios de impugnaci6n están dirigi
dos a obtener un nuevo examen, el cual puede ser total o 
parcial -limitado a algunos extremos- y una nueva decisi6n 
acerca de una resoluci6n judicial". (58) 

Por su parte Alcalá -Zamora nos dice que los medios de im
pugnaci6n son: "Actos de las partes dirigidos a obtener un 
nuevo examen, total o limitado a determinados extremos, y 
un nuevo procedimiento acerca de una resoluci6n judicial 
que el impugnador no estima ajustada a derecho, en el fon
do o en la forma, o que re·sul ta err6nea en cuanto a la fi
jaci6n de J.os hechos". (59) 

Igualmente Barquín Alvarez conceptúa a la impugnaci6n como 
"uno de los medios para garantizar la regularidad de la 
producci6n normativa, con respecto a las normas creadas por 
6rganos jurisdiccionales". (60) 

(58) OValle Favela, José. Derecho Procesal Civil. México. 
Editorial Harla, S.A .. 1980 .. pág •. 179 
(59) Alcalá -Zamora y c. Nieto Levene, Ricardo. Derecho 
Procesal Penal. Buenos Aires Arg. Edit. Guillermo Kraft. 
1945. Tomo III. pág. 259 
(60) Barquín Alvarez, Manuel. Los Recursos y Organizaci6n 
Judicial en Materia Civil. México. Edit. UNAM. 1976. páq. 
13 
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De las definiciones dadas anteriormente podemos destacar 
la gran importancia que tienen los medios de impugnación 
dentro de nuestra ·1egislaci6n, ya que tienen como punto 
principal el combatir una resoJ.ución judicial, que el rec_!! 
rrente considera injusta, de ahí que se consideren actos 
procesales que s6lo las partes pueden combatir, y de esa 
manera sean ajustadas conforme al derecho, y por consi 
guiente que las mismas sean ma'.s justas. 

Encontramos que por medio de la impugnación se va a obte -
ner un nuevo examen corno ya se anot6 anterionnente, que 
pueda ser total o parcial y como consecuencia su objeto s~ 
ra'. la revocaci6n o modificaci6n de la resoluci6n que se im 
pugna, para que así la misma se encuentre ajustada al dere 
cho y podamos hablar de una adecuada administración de jus 
ticia. -

Para entender lo que se refuta a trav~s de los medios de 
impugnación, hablamos en las definiciones anteriores de re 
soluciones judiciales, entendiéndose por éstas segiín Ra -
fael de Pina el, "Acto procesal de un juez o tribunal des
tinado a atender a las necesidades del desarrollo del pro
ceso o a su decisión". (6~) 

Por otra parte Cabanellas entiende.por resolución judicial, 
lo siguiente: "Toda decisi6n o providencia que adopta un 
juez o tribunal en el curso de una causa contenciosa o de 
un expediente de jurisdicción voluntaria, sea a instancia 
de parte o de oficio." (62) 

De lo anterior se deduce que las resoluciones judiciales 
son las decisiones que toma el juez en las diferentes fa 
ses del procedimiento, y que estas resoluciones judiciales 
pueden ser impugnables, siempre y cuando la ley así lo di_!! 
ponga. Según lo dispone el Código de Procedimientos Civi -
~es para el Distrito Federal en su artículo 79 las resolu
ciones ~udiciales pueden ser de seis clases: 

(61) De.Pina, .Rafael • .'op •. cit. pi:l'.g. 410 
(62) Cabanellas, Guillermo. Op. cit. pa'.g. 572 
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l. Decretos, que son simples determinaciones de trámite; 
2. Autos Provisionales, que son determinaciones que se ej~ 

cutan provisionalmente; 
3. Autos definitivos que son decisiones que tienen fuerza 

de definitivas y que impiden o paralizan definitivamen
te la prosecuci6n del juicio; 

4. Autos preparatorios, que son resoluciones que preparan 
el conocimiento y decisi6n del negocio ordenando, admi
tiendo o desechando pruebas; 

S. Sentencias Interlocutorias, que son decisiones que re -
suelven un incidente promovido antes o despu~s de dicta 
da la sentencia; -

6. Sentencias Definitivas, que son aquellas que ponen tér
mino al juicio en una instancia 

Por lo que respecta a los terceros tammién pueden impugnar 
las resoluciones judiciales dictadas en juicio ya que la 
ley les otorga ese derecho.a intervenir en ese juicio y 
combatir la resoluci6n que le cause perjuicio. 

G6mez Lara, señala que: "en todo proceso existe un princi
pio general de impuganci6n mediante el cual, las partes y 
también alguna vez los terceros afectados, pueden combatir 
las resoluciones judiciales cuando censideren que son ile
gales, incorrectas, equívocas, no apegildas a derecho, o in 
clusive injustas•. (63). · -

Concluiré diciendo que los medios de impugnaci6n son las 
armas procesales que la ley concede il las partes o a los 
terceros que resultan perjudicados, para rebatir las reso
luciones judiciales.que consideren injustas o no apegadas 
al derecho, estas armas pueden desarrollarse dentro del 
proceso como lo son los recursos, o bien fuera de éste, co 
molo ser!a el amparo, pero siempre.encaminado a una revo= 
caci6n o modificaci6n de la resoluci6n judicial. 

(63) G6mez Lara, Cipriano. Derecho Procesal Civil. M~ico 
Editorial Trillas. 1985. p~g. 136 



En resumen debemos considerar a 1os medios de impuganc~6n 
como necesarios en nuestro sistema procesa1, ya·· que debido 
a 1a fa1ibilidad humana, resu1ta muy frecuente que nues 
tros jueces se equivoquen y cometan errores, que en un mo
mento dado pueden ser perjudiciales para las partes que in 
tervienen en el proceso, y por lo tanto a través de estos
medios de impugnaci6n se logra dar una adecuada ap¡icaci6n 
de derecho y como consecuencia de justicia. 

B) CONCEPTO DE RECURSOS 

Los recursos en nuestro sistema legis1ativo son de gran im 
portanc~a ya que, a través de éstos, se van a impugnar las 
resoluciones judiciales,· por lo que citaré algunas defini
ciones de tratadistas de lo que se debe entender por recur 
sos, as! encontramos que: -

Eduardo J. Couture nos dice que: "Los recursos son, genéri 
camente hablando medios de impugnaci6n de actos procesa .= 
les. Realizado el acto la parte agraviada por él tien~, 
dentro de los límites que la ley le confiere, poderes de 
impugnaci6n destinados a promover la revisi6n del acto y 
su eventual modificaci6n." (64) 

Por otro lado Hugo Al.sina expresa que: "Ll~ese recursos, 
a los medios que l.a l.ey concede a l.as partes para obtener 
que una providencia judicial sea modificada o dejada sin 
efecto." (65) 

Por otra parte, l:bañez Frocham define al recurso como: "el 
acto procesal mediante el cual. l.a parte en el. proceso, o 
quien tenga legitimaci6n para actuar en el mismo, pide se 
subsanen errores que lo perjudican, cometidos en una reso~ 

(64) 

(65) 

J. Couture. Fundamentos de De~echo Procesal Civil. Ed! 
torial Nacional. •. México. 1984. pág •. 340. 
Alsina, Hulo. Tratado Te6rico y Práctico de Derecho 
Procesal c vil y comercial.. Buenos Aires Arg. Edit. 
Soc. Anon. Editores. 1961. pág. 184. 
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lucidn judicial. (66) 

Igualmente Arellano Garc!a señala que: "El recurso es una 
Instituci6n jur!dica procesal que permite al mismo 6rgano 
que la dict6 o a un superior, examinar una resoluci6n ju
risdiccional dictada, al efecto de determinar si la revo -
ca, modifica o confirma." (67)· 

Podemos señalar que de los conceptos dados anteriormente 
se desprende que los recursos se encuentran incluidos den
tro de los medios de impugnaci6n que establece la ley, los 
cuales se conceden tanto. a las partes, corno a los terceros 
perjudicados por alguna resoluci6n judicial, y por medio 
de dichos recursos combatirán éstas, y as! obtendrán, él o 
los agraviados una resoluci6n más justa. 

Se puede afirmar que el principal objetivo que persiguen 
los recursos es el de obtener una revisi6n de la legalidad 
de la resoluci6n que se ataca y que se considera que causa 
agravios, y as! el tribunal que dict6 esa resoluci6n o el 
tribunal superior, seg~n sea el caso podrán modificar o re 
vacar dicha resoluci6n, corrigiendo as! los posibles erro~ 
res que se hubieren cometido al dictarla. 

El maestro G6mez Lara por su parte, nos señala la distin -
ci6n que puede existir entre los medios de· irnpugnaci6n y 
los recursos y al efecto opina que: "Todo recurso es un ~ 
dio de impugnaci6n, mas no todo medio de impugnaci6n es un 
recurso." El autor de referencia, señala que los medios de 
impugnaci6n contienen a los recursos, pero s6lo aquellos 
reglamentados en un .sistema procesal, como lo ser!an la 

(66) Ibañez Frocharn, Manuel. Tratado de los Recursos en el 
Derecho Civil. Buenos Aires Arg. Bibliográfica Orneba 
Libreros. Tercera Edici6n. 1963. pág. 56 

(67) Arellano Garc!a, Carlos. Derecho Procesal Civil. Méx~ 
co Editorial Porrda Hnos., S.A. 1983. pág. 445. 
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apelaci6n, la revocaci6n o reposici6n y la queja¡ por otro 
lado pueden existir medios de impugnaci6n, que no estén re 
glamentados, ni pertenezcan a un sistema procesal, es de= 
cir, medios de impugnaci6n intraprocesales o aut6nomos que 
tienen un régimen procesal propio, como por ejemplo el jui 
cio de amparo, no se considera recurso por que no tiene -
vida dentro de un sistema procesal. (68) 

Quedando establecida la relación que existe entre los me 
dios de impugnación y los recursos podré dar un concepto 
de recursos, señalando que son los medios para impugnar 
que la ley concede tanto a las partes como a los terceros 
que resulten perjudicados por una resoluci6n, y. as! poder 
obtener una revisi6n tendiente a modificar o revocar dicha 
resolución, ya sea ante el propio juez que la dict6 o ante 
el juez superior según sea el caso. 

C) CLASES DE RECURSOS REGULADOS POR EL CODIGO DE PROCEDI 
MIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 

Para completar estas ideas, mencionaré, someramente, lÓs 
recursos que se regulan en nuestra legislación, y así po 
der tener una idea de los re.cursos ·subsistentes. 

a) Revocaci6n y Reposici6n 

Cabe señalar que a través de ellos se combaten las resolu
ciones judiciales que se encuentran alejados al derecho. 
::-"tos recursos se encuentran re·gulados en los artículos 
683 al 686 del C6digo de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 

"'='r lo que se refiere al reóurso de revocación, es conside 
rada como uno de los recursos más sencillos, porque se in= 
terpone por las partes en contra de resoluciones simples 
(decretos), o bien contra autos, que no son apelables, ade 
más, s6lo se sustanciará y tramitará en primera instancia-:-

('6 Sf Cfr. G6mez Lara 1 ·Cipriano. Derecho Procesal Civil. 
pág. 137 
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Este recurso, se interpÓne y resuelve por el mismo juez 
que dictó la resolución recurrida. La forma en que se in 
terpone es por escrito y el término que concede la ley pa
ra interponerlo es de 24 horas, siguientes a la notifica 
ción de la resoluci6n que pretendemos combatir. * 

El cómputo en la práctica de las 24 horas se interpondrá 
de acuerdo con lo que establece el artículo 125 del mismo 
ordenamiento, que establece que las notificaciones hechas 
por el Boletín Judicial, surten sus efectos a las doce ho
ras del día siguiente al de la publicación, entendiéndose 
por ello que al plazo de 24 horas para interponer la revo
cación correrá a partir de las doce horas del día siguien
te a aquel en que se hizo la publicación de la notifica 
ción. 

Por lo que se refiere al trámite de este recurso, es rápi
do, debido a que se sustancia con un escrito de cada par -
te, en donde van a manifestar ·sus razones para que se deje 
sin efecto dicha resolución, o bien que se confirme ésta. 

Recibidos los escritos y analizados por el juez, él mismo 
pronunciará su resolución en el término de tres días, esta 
resolución no admitirá más recurso que el de responsabili~ 
dad. 

Por último señalaré' que en cuanto a.los supuestos en que 
se debe interponer el recurso de revocación, existe cierta 
confusión ya que procede contra autos dictados en primera 
instancia, casos en· los cuales también procede interponer 
el recurso de apelaqión, existe cierta imprecisión del Có
digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, ya 
que no se regula ·en forma precisa qué autos son supuestos 
de apelación y cuáles de revocación. 

Es importante establecer ·qué re.curso vamos a interponer a 
la resolución que pretendamos impugnar, ya sea el de revo
cación o el.de apelación, pero debemos tomar en cuenta que 
interpuesto alguno de ellos precluirá nuestro derecho para 
interponer el otro. 

* NOTA: Ver Apéndice, artículo 685 
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En cuanto al recurso de reposición OValle Favela, lo consi 
dera como un recurso ordinario y horizontal, es ordinario~ 
porque procede contra una generalidad de resoluciones ju -
diciales y es horizontal porque el misma juez que dictó la 
resolución impugnada es quien debe resolver el recurso · 
(69). 

El contenido de este recurso es idéntica al de revocación, 
con la única salvedad de que el recurso de reposición se 
interpone contra las resoluciones pronunciadas en segunda 
instancia. 

Los supuestos en los que puede operar este recurso de repo 
sición son las decretos que sean dictados en segunda ins = 
tancia y en general todos los autos pronunciados en segun
instancia, se excluyen las sentencias tanta las definiti -
vas como las interlocutorias, determinado así :por el art.1'.cu 
lo 683 que dispone que: "Las sentencias no pueden ser revo 
cadas por el juez que las dicta". Se excluyen las senten = 
cias ya que la impugnación de.las mismas, ser~ a travésdel 
recurso de apelaci6n como se verá más adelante. 

En cuanto a sus requisitos y tramitaci6n san los mismos 
que en el re·curso de revocaci6n. 

b) Apelación Extraordinaria 

Se encuentra regulada por.los art.1'.óulos 711 al 722 del Có
digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

La apelación extraordinaria tiene como finalidad la corree 
ción de violaciones de las reglas del procedimiento, limi= 
tada a las que taxativamente se expresa en la legislación. 

Este medio de impugnación se puede hacer valer dentro de 
los tres meses siguientes al .;ira de la notificación de la 
sentencia, y procede, según lo establece el artículo 717 
en los· siguientes casas: · 

(69) Cfr. avalle Faveia, José. pág. 212 
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"l. Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo 
por ed~ctos, y el juicio se hubiere seguido en rebel 
d!a; 

2. Cuando no estuvieren representados legítimamente el ª.2. 
tor o el demandado, o siendo incapaces, las diligen 
cias se hubieren entendido con ellos; 

3. Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme 
a la ley; 

4. Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez inco~ 
petente, no siendo prorrogable la jurisdicci6n". 

De la transcripci6n de este artículo podernos decir que por 
medio de la apelaci6n extraordinaria, se busca reparar vi
cios y defectos que se 'puedan presentar en el proceso, de 
ah! que se considere a la apelaci6n extraordinaria corno 
una demanda de nulidad de la resoluci6n que se combate. 

El recurso de apelaci6n extraordinaria se interpone ante 
el juez que conoci6 del negocio, el cual aceptará dicha 
promoci6n excepto en aquellos casos en que el demandado h.!:!, 
biese contestado la demanda, o cuando se haya hecho expre
samente sabedor del juicio, casos en los cuales el juez d~ 
be negarse a admitir este medio de irnpugnaci6n. 

Si no se dan estos supuestos, el juez se limitará a remi -
tir inmediatamente el expediente al tribunal superior em -
plazando a los interesados para que comparezcan ante éste. 

Respecto a la trarnitaci6n, se realizará según las formali
dades del juicio ordinario, ya que se considera a la apel~ 
ci6n extraordinaria como un nuevo proceso;" se seguirán los 
plazos de prueba, ofrecimiento, admisi6n, desahogo y aleg~ 
tos. 

Se puede concluir que por medio de la apelaci6n extraordi
naria,· se impugnan resoluciones que han adquirido la auto
ridad de cosa juzgada, además, ésta no se tramita dentro 
del mismo proceso, ya que éste ha terminado mediante sen -
tencia firme, por lo que se considera como un medio impug
nativo aut6nomo, y por lo tanto, un nuevo proceso. 

Este medio de impugnaci6n se interpone porque se advierte 
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la existencia de violaciones a las formalidades esenciales 
del procedimiento, Y por 'Último,. se interpone ante el juez 
que dict6 la resoluci6n, y resolverá el tribunal superior. 

c) La Queja 

Este recurso se encuentra regulado en los artículos 723 al 
727 del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Fede 
ral, y procede en los siguientes supuestos: -

l. "Contra el juez que se niega a admitir una demanda o 
desconoce de oficio la personalidad de un litigante a~ 
tes del emplazamiento: 

2. Respecto a las interlocutorias dictadas en la ejecu 
ci6n de sentencias; * 

3. Contra la denegaci6n de apelaci6n;· 
4. En los demás casos fijados por la ley". 

La queja se interpondrá directamente ante el superior je -
rárquico, por escrito, en donde se expresarán los .perjµi 
cios causados por la negativa del tribunal. 

En cuanto al t~rmino para interponer este recurso será de 
24 horas que sigan al acto reclamado. 

Una vez que se interponga este recurso, ante el superior 
se hará saber al juez contra quien va el recurso, acompa·.'
ñando la copia del escrito en que se contenga. 

El juez una vez que tenga conocimiento del recurso de que
ja, remitirá al superior ·su informe con justificaci6n en 
que señalará los motivos que tuvo para rechazar la peti 
ci6n del recurrente. 

En la trami taci6n del re·curso de queja, una vez analizado, 
se desprende que no se da intervención a la parte contra -
ria del quejoso. 

Respecto a la fracci6n cuarta del artrculo 723, que esta -
blece los demás casos fijados por la ley, cabrra mencionar 
(artrculo 601, fracci6n II), la resoluci6n que dicte un 
juez en ejecuci6n de sentencia de otro Estado o del extra~ 

* NOTA: Ver Ap~ndice, artículo 723 fracci6n II 
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jero, en e1 que se condene al tercer opositor, al pago de 
costas procesales, daños y perjuicios a quien se los hubi~ 
re ocasionado. 

De igual forma se concederá el recurso de queja en el caso 
del artícu1o 63, contra la resoluci6n que dicte el juez 
que haya impuesto una corrección disciplinaria, después de 
oir al interesado. 

Se puede concluir que a travéz del recurso de queja se im
pugna algún rechazo, en contra de la no admizi6n de algún 
recurso ordinario. 

La interposici6n del re·curso de queja será ante el supe 
rior inmediato; en el caso que se interponga ante la Sala 
será con copia para el inferior; el inferior rendirá su in 
forme a la Sala, y finalmente la misma dará su resoluci6n
declarando subsistente o insubsistente la resoluci6n recu-
rrida. · 

d) Recurso de Responsabilidad 

Por medio del recurso de responsabilidad se persigue que 
el funcionario judicial responsable, repare daños y perjui 
cios que ha causado a la parte agraviada, por la resolu ::
ción que haya dictado en forma ilegal. 

Este recurso se encuentra contenido en los artículos 728 
al 737 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distri 
to Federal. De estos artículos se desprende, que, por me ::
dio de éste recurso, no se persigue la finalidad de obte -
ner la modificaci6n·o la revocaci6n de una resoluci6n judi 
cial determinada,. sino que, s6lo se pretende reclamar el -
pago de daños y perjuicios que causen los jueces por su n~ 
gligencia o ignorancia. 

El Código obliga a que sean agotados previamente todos los 
recursos y medios de impugnaci6n; agotados, se tendrá en -
tonces la posibilidad de intentar el recurso de responsabi 
lidad. -

En esta clase de juicios, será demandado el funcionario j~ 
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e) Recurso de apelaci6n 
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Siendo este recurso el tema central del presente trabajo, 
lo menciono en último término para dar un concepto claro 
de lo que se entiende por apelaci6n, y lo que respecta a 
su tramitaci6n será objeto del siguiente capítulo.' 

Establecida la noci6n de los recursos que regula nuestra 
legislaci6n, entraré al estudio especial de la apelaci6n; 
por ello empezar8 por dar algunos conceptos según los si 
guientes tratadistas: 

Eduardo Pallares nos dice que: "El recurso de apelaci6n es 
el que se interpone ante el juez de primera instancia para 
que el tribunal de segunda modifique o revoque la resolu -
ci6n contra la cual aquél se hace valer." (70) 

Por su parte Hugo Alsina, señala que el recurso de apela -
ci6n, "Es el medio que permite a los litigantes llevar· an
te· el tribunal de segundo grado una resoluci6n estimada in 
justa, para que la modifique o revoque, ·según sea el caso""f 
(71) 

Para OVal1e Favela, la apelaci6n es "Un recurso ordinario 
y vertical, por el cual" una de las partes o ambas solici -
tan al tribunal de segundo grado un nuevo examen sobre una 
resoluci6n dictada por un juzgador de primera instancia 
con el objeto de que aquél la modifique o revoque". (7.2) 

Arellano García señala que la apelaci6n: "Es uno de los re 
cursos concedidos por el legislador a las partes, a los -
terceros y a los demás interesados, para impugnar ante ei 

(70) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, México. 
Editorial Porrda. 1978. pág. 442 

(71) Alsina, Hugo .. op •. cit. pág. 207 
(72) OValle Faveia, José. Op. cit. pág. 191 
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superior las reso1ucionés jurisdiccionales del inferior 
que e1 propio legislador fije como irnpugnab1es." (73) 

Por su parte Becerra.Bautista recuerda la etimología de la 
palabra apelar, que viene del latín appellare, que signifi 
ca pedir auxilio, entendiéndose por ello, que la apelaci6ñ 
es una petici6n que se hace al juez superior para que repa 
re los defectos, vicios y errores de una resoluci6n dicta~ 
da por el inferior. (74) 

De los conceptos transcritos con anterioridad, nos percata 
mos de que la apelaci6n.ccmo rccur~c, -para que proceda- -
requiere que exista una resoluci6n que el apelante (as! se 
llama al afectado) considere que le causa agravios, por lo 
que le va a atacar, con el prop6sito de que dicha resolu 
ci6n se modifique o revoque. Asimismo, se desprende que 
del recurso de apelaci6n resolverá el tribunal superior. 

Con este recurso se inicia.la segunda instancia, el segun
do grado de conocimiento sometido a proceso. 

La peculiaridad fundamental de este recurso es que el tri
bunal jerárquicamente superior, va a tener conocimiento 
de1 asunto en lo que respecta a la resoluci6n que se dict6 
en primera instancia y que se considera causa agravios, 
por lo tanto, el re'curso de apelación se caracteriza por -
que en él intervienen dos jueces, el de primera instancia 
y el de· segunda instancia. 

Este recurso se otorga a las partes que han intervenido en 
un juicio y por lo tanto, pueden resultar perjudicados con 
las resoluciones qué se dicten en el mismo, pero se otorg~ 
rá ese derecho a·otras personas como lo son los terceros 
que sin haber intervenido resultan perjudicados. 

El artículo 668 nos dice que: "El recurso de apelaci6n ti~ 
ne por objeto que el supe~ior confirme, revoque o modifi -

(73) Arellano.García, Carlos. Op. cit. pág. 446 
(74) Becerra Bautista, José. Op. cit. pág. 556 
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que la resoluci6n del ·inferior.• 

Esta disposici6n que nos da el C6digo, es correcta, sin ~ 
bargo, en un principio se puede pensar que, por lo que re~ 
pecta al recurrente nunca va a interponer el recurso de 
apelaci6n para que el ·superior la confirme, sino para que 
se modifique o revoque la resoluci6n del juez de primera 
instancia, sin embargo el juez de segunda instancia puede 
considerar que ciertos puntos resolutivos están bien dicta 
dos por el juez de primera instancia y entonces confirmar~ 
los y los otros extremos modificarlos o revocarlos, o en 
general, si considera que esa resoluci6n ha sido bien dic
tada, la confirmar.G: totalmente. 

En conclusi6n el recurso de apelaci6n es aquel por virtud 
del cual las partes que se crean perjudicadas por una reso 
luci6n del juez de primera instancia, llevarán para su co= 
nacimiento el a·surito. al juez superior, con el objeto de 
que él dicte una nueva resoluci6n, ya sea modificándola o 
revocándola. 

C) DISTINCION ENTRE APELACION Y ADHESION A LA APELACION 

Se ha dejado establecido que de acuerdo con lo que estable 
ce el artículo 689 podr~n.apelar el litigante que creyere
haber recibido algWi agravio, los terceros que hayan sali
do a juicio y los demás interesados a quienes perjudique 
la resoluci~n judicial. 

No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidi6, pero el 
vencedor que no obtuvo la restituci6n de frutos, la indern
nizaci6n de daños y perjuicios o el pago de costas, podrá 
apelar· también. 

Por lo que respecta a la apelaci6n.adhesiva el artículo 
690 manifiesta que: "La parte que venci6 puede adherirse a 
la apelaci6n interpuesta al notificarse su adrnisi6ni o de~ 
tro de las·24 horas siguientes a esa notificaci6n~ En este 
caso, la adhesi6n al ~ecurso sigue la suerte de éste". 

De la transcripci6n de los artículos anteriores se despr~ 
de en principio que: 
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l. No puede apelar el que obtuvo todo lo que pidi6; 
2. S6lo puede adherirse a la apelaci6n el vencedor en el 

juicio; y 
3. Se adhiere el vencedor que, no obstante que venci6, no 

obtuvo todo lo que pidi6, siempre y cuando se encuentre 
dentro del plazo legal. 

"La apelaci6n adhesiva consiste en la posibilidad de que 
el ganador, no obstante de que obtuvo todo lo que pidi6, 
pueda adherirse a un trámite de apelaci6n que haya inter 
puesto su contrario con el objeto de que se mejoren los ar 
gumentos de la sentencia, porque aunque el juez le haya -
concedido todo, encuentra que la sentencia en sus razona 
mientes esta fall;:::. o endeble". (7 5) 

Por su parte Guasp, considera que adem~s de la apelaci6n 
principal existe otra, que serra la apelaci6n adhesiva, a 
la que le.llama recurso de.apelaci6n secundaria o deriva 
da. (76) 

En resumen señalaré.que la diferencia entre la apelaci6n y 
la apelaci6n adhesiva radica en que: 

El recurso de apelaci6n puede interponerlo: 

Aquel que se crea perjudicado por una resoluci6n del infe
rior que le causa agravio. 
El que resulte ser agraviado no puede adherirse a la apel~ 
ci6n. · 
En· cambio en la adhesi6n a la apelaci6n: 
La podr~ interponer aquel que venci6 en juicio, y s6lo 
cuando considere que dicha sentencia en sus razonamientos 
es err6nea, no obstante que le favorezca. 

Es importante dejar aclarado que para que pueda existir la 
apelaci6n adhesiva, es necesario que alguna de las partes 

(75) 
(76) 

Gdmez.Lara,.Cipriano. Op. cit. p~g. 149 
Cfr. Guasp. Jaime. Derecho Procesal civil. Madrir Es
pafia. 1961. Grdficas Gonz~lez. p~g. 742 
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interponga previamenbe su recurso de apelaci6n~ ya que sin 
éste no podr~ existir la apelación adhesiva. .· 

D) PBESUPUESTO PARA LA APELACION 

Se ilebe entender por presupuesto, todos aquellos requisi 
tos qne son previos al re·curso de apelaci6n, sin los cua 
les no podríamos interponer el mismo, as! empezaré.por se
ñalar qué personas son las que pueden interponer el recur
so de apelaci6n. 

l. Personas que pueden apelar 

En nuestra legislaci6n se establece en su artículo 689 
que, pueden apelar: "El litigante si creyere haber recibi
do algdn agravio, los terceros que hayan salido a juicio y 
los d~s interesados a quienes perjudique la resoluci6n 
judicial". 

Al referirse el art~culo a los demás interesados, éstos se 
rán los que tengan alqdn interés jurídico correspondiente~ 

Para Becerra B·autista, l.as partes en el juicio de apelaci6n 
serán: "un. juez inferior, .un superior, un denunciante de 
defectos, vicios o errores de la resoluci6n, un apelante, 
una resoluci6n impugnada y una persona a quien pudo benefi 
ciar esta reSoluci6n apelada". (77) -

En esta cita encontrarnos que el mencionado autor no s6lo 
se refiere a la parte subjetiva que pudiera intervenir, si 
no que hace referencia a los elementos materiales que se = 
rían necesarios para que las partes puedan apelar. 

Giuseppe Chiovenda nos señala que: "El derecho de apelar 
corresponde a todo el que haya sido parte, y sea perjudica 
do por la sentencia, inc1.uyendo el sustituto procesal y -

(77) Becerra Bautista; José. Op. cit. pág. 556 
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además al coadyuvante adhesivo y al obligado". (78) 

Entenderemos por coadyuvante adhesivo a aquella persona 
que servirá como auxiliar en el proceso de apelación. As! 
por ejemplo podrá apelar los terceros coadyuvantes confor
me a lo que dispone el artículo 656 fracc. IV. 

El Ministerio Público también podrá apelar en aquellas re
soluciones en que se afectan los intereses de tipo social 
como lo señalan por ejemplo los artículos 687 y 912. 

De acuerdo con los autores mencionados están legitimados 
para apelar, las partes que han intervenido en el juicio, 
y que son los más directamente afectados por las resoluci2 
nes que se dicten y que en· uri momento dado les pueden per
judicar. 

Debemos concebir a la legitimaci6n procesal corno "La ,posi
bilidad legal en que se encuentra una persona para ser su
jeto procesal, en relaci6n con un caso concreto, como de -
mandante, como demandado· o corno terceristas". (79) 

A.la manera de Briseño Sierra, que define a la legitima 
ci6n" ..• como la titularidad de la pretensi6n de una real,! 
zación ajena". (80) 

., 
Por lo tanto la legitimaci6n es la raz6n legal por la que 
una persona realiza uria determinada coilducta, con el fin 
de que se le reconozca uri derecho, que puede hacer valer 
por sí o por medio de uri representante. 

El recurso de apelación lo pueden promover también aque 

'(78) 

(79) 
(80) 

Giuseppe Chiovenda. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil. Madrid,-España. Revista de Derecho Privado. 
19854 pág. 413 . 
De.Pina·, .Rafael. Op •. cit. pág. 319 
BrfSeno Sierra, Hun\berto. Derecho Procesal. México 
Cárdenas Editores. 1970. pág. 86 



60 

llas personas que aunque no hayan intervénido ·airectamente 
en el juicio, la resolución dictada les cause algtín perjui
cio, y as! lograrán obtener que la resolución sea revocada 
o modificada. 

2. Competencia.para conocer del recurso de apelaci6n 

La competencia de los tribunales que intervienen en el co
nocimiento del recurso de apelaci6n, es importante para 
as! poder fijar su campo de acci6n. 

El recurso se interpondrá en un principio ante el juez, que 
pronunciü la resolución que se pretenda impugnar, este juez 
es llamado a quo, que es el de primera instancia quien pro
visionalmente decidirá sobre ·su admisión o rechazo. 

El recurso se interpondrá verbalmente o por escrito, en el 
cual no se harán saber los agravios que c·ausa la. resol u 
ci6n, ya que éstos· se harán saber en su oportunidad ante 
el· juez superior. 

Interpuesto el recurso, el juez va a analizar si el escri 
to que se interpone contiene los requisitos esenciales pa 
ra que proceda, como ser!an -si la resolución fuese apela 
ble-, los requisitos de tiempo, fonna y además si está le 
gitimado para apelar. 

Si los requisitos mencionados se refülen, el juez admitirá 
provisionalmente la apelación, manifestando en que efectos 
la admite; o sea la calificación de grado, la cual estudia
remos en el siguiente cap!tulo, a quien se le denomina 
juez ad quem, y éste, en caso de que considere que no retí 
ne los requisitos mencionados, rechazará el recurso. 

En conclusión, en la apelación en cuanto a competencia, co
nocerá del mismo, en primer término, el juez inferior de 
primera instancia denominado a quo, y siendo admitida pro 
visiona1mente, y hecha la calificación, pasarán los autos 
al superior, (bien sea copias u originales) denominado ad 
quem, quien resolverá si procede el recurso y en que efec 
to lo admite, y en sú momento determinará si esa resolu 
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ci6n se revoca, se modifica, o se confirma. 

3. Resoluciones judiciales apelables. 

En la .pr~cticaresulta de suma importancia, saber contra que 
resoluciones judiciales dictadas en proceso cabría interp~ 
ner el recurso de apelaci6n, ya que si no se ubica adecua
damente que clase de recurso procede, se puede incurrir en 
errores que perjudicarían al recurrente, y como consecuen
cia no se obtendr~ una adecuada conclusi6n del juicio. 

Domínguez del Río, cita .lo que se entiende por resolucio -
nes que se encuentran sujetas a impugnaci6n estableciendo 
qu·e: "Las resoluciones judiciales impugnables son, pues, 
intrínsecamente aquellas que no llevan ínsita la verdad le 
gal, que no quedan firmes en tanto no precluye el derecho
del supuestamente leso, para combatirlas, recurrirlas¡ e 
rntrinsecamente las que de.acuerdo con las previsiones de 
la misma ley admiten algún recurso ordinario." (81) 

De la transcripci6n anterior se desprende que las resolu -
cienes judiciales pueden ser impugnadas cuando no se en 
cuentren apegadas a derecho, y por lo tanto, se consideran 
ilegales e injustas para la parte recurrente, y podra im -
pugnarlos siempre y cuando no precluya su derecho, por al
guno de los medios de impugnaci6n que la ley establece. 

Empezaré ahora por establecer que en general son apelables 
todos lo~ autos o sentencias qu~ causen.agravios a las par 
tes¡ y en particular los autos definitivos, que paralizan
en forma definitiva la continuidad de un juicio. 

Becerra Bautista dispone que: "Son apelables los autos que 
ponen término o paralizan el juicio, haciendo imposible su 
continuaci6n, los que resuelven una parte substancial:. del 
proceso y los que pueden ser modificados por sentencia de-

(Bl) Domfnguez del Río, Alfredo. Compendio Te6rico Pr~cti
co de Derecho Procesal Civil. Mthcico. Edit. PorrGa S. 
A. 1977. p~g. 271 
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finitiva". (82) 

Por otra parte afirma que: "No son apelables lo's autos: 
contra los que se dan los recursos de revocación, reposi -
ci6n, queja y responsabilidad". 

Por su parte Arellano García afirma que de acuerdo con lo 
que establece el Código de Procedimientos Civiles las reso 
luciones apelables son las siguientes: -

"a) Son apelables, los autos que causen un gravamen irrep~ 
rable, salvo disposici6n especial, si son apelables las 
sentencias definitivas· (artículo 691 pfo. segundo). 
"b) Son apelables las interlocutorias cuando lo fuere la 
sentencia definitiva. (artículo 691 pfo. segundo). 
"c) Son apelables los autos definitivos que paralizan o po 
nen término al juicio haciendo imposible su continuaci6n.-
(artículo 700 frac. II) · 
"d) Son apelables las sentencias interlocutorias que p¡ira
lizan o ponen término al juicio haciendo imposible su con-
tinuaci6n. (artículo 700 frac. II) · 
"e) Son apelables las sentencias definitivas que no estén 
en los casos de excepci6n en que no procede la apelaci6n. 
(artículo 691 pfo. primero) · 
"f) Son apelables todos los autos en que, por disposici6n 
de un artículo especial, sea procedente interponer el re -
curso de apelaci6n". (83) 

El c6digo de Procedimientos Civiles en sus artículos 426 y 
427, señala las situaciones en las que no procede el recur 
so de apelación de sentencias definitivas e interlocuto -
rias. 

"Artículo 426. Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa· 
ejecutoria. 

Causan ejecutoria por ministerio de ley: 

(82) Becerra Bautista; José. Op. cit. págs. 562-563 
(83) Arellano García, Carlos. Op. cit. p~g. 469 
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I. Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no 
pase de cinco mil pesos;* 

II. Las sentencias de segunda instancia; 
III. Las que resuelven una queja; 

IV. Las que dirimen o resuelven una competencia; y 
V. Las demifs que se declaran irrevocables por prevención 

expresa de la ley, as! como aquellas que se dispone 
que no hay rná'.s recurso que el de responsabilidad". 

La disposición de este artículo es clara, ya que por dispo 
sición legal, adquieren la calidad de cosa juzgada y por -
lo tanto no se podrá'.n apelar, ni procederá'. ning~n recurso. 

Respecto a la fracción I, cabe señalar que las sentencias 
a las que se refiere· son las dictadas por los Juzgados Mix 
tos de Paz, que segdn lo dispone el artículo 97 del Título 
Especial, de la justicia de paz, conocerá'.n de los juicios 
cuyo monto no exceda de 182 veces el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal, la presente dispo
sici6n fue incluida en el mes de diciembre de 1983. De lo 
anterior, encontrarnos que la fracci6n en estudio no rnodifi 
c6 su cuantía, por lo que deberá'. tornarse en cuenta la dis= 
posici6n anterior, en los casos de resoluciones dictadas 
por los juzgados Mixtos de Paz. 

De la fracci6n II, se desprende que no será'.n apelables las 
sentencias de segunda instancia, pero· si dicha resolución 
causa perjuicios al recurrente podrá'. interponer el juicio 
de amparo directo ante el Tribunal Colegiado o ante la su
prema Corte de Justicia de la Naci6n segdn proceda. . . 

Por su parte el artículo 427 manifiesta que: "Causan ejecu 
toria por declaraci6n judicial: -

I. Las sentencias consentidas expresamente por las par 
tes o por sus mandatarios con poder o clá'.usula espe 
cial; ~ · -

II. Las sentencias de que hecha notificación en forma 
no se interpone recurso en el término señalado por 
la ley; y _ 

" III. Las sentencias de que se interpuso re.curso, pero no 
se continuó en forma y término legales o se desis -

* NOTA: Ver Apéndice, artículo 426 fracci6n I 
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ti6 de ~l la parte o su mandatario con poder o cláB. 
sula especial". 

Esta disposici6n se refiere en sus fracciones II y III a 
la inactividad por el afectado ya que al no hacer valer el 
recurso o una vez que lo ha hecho val.er no lo continua, le 
precluye su derecho para interponer el recurso que proce -
da, por ello al transcurrir el tiempo esas resoluciones a~ 
quieren la calidad de cosa juzgada y como conse·cuencia no 
se podrá interponer recurso alguno. 

En resumen podré concluiY que son apelables las siguientes 
resoluciones: 

l. Los autos que causen un gravamen irreparable, salvo dis 
posici6n especial; serán apelables cuando lo fuere la -
sentencia definitiva; asimismo lo serán las sentencias 
interlocutorias; 

2. Los autos definitivos y las sentencias interlocutorias 
que paralizan o ponen t~rmino al juicio haciendo impos~ 
ble su continuaci6n; 

3. Lo serán todos los autos en los que, por así establecer 
lo un artículo en especial, proceda interponer el recui 
so de apelaci6n; y 

4. Las sentencias definitivas, cuando ástas no posean la 
calidad de cosa juzgada. 
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CAPITULO rv 

LA APELACJ:ON EN EL JUrcro DE DJ:VORCJ:O NECESARIO 

En e1 sistema procesa1 de1 Distrito Federa1, encontramos 
que se estab1ece un capítu1o denominado de 1os recursos, 
y en é1 encontramos 1as disposiciones re1ativas a1 recur 
so de ape1aci6n en 1a vía ordinaria, e1 cua1 trata en for
ma. genera1 e1 recurso de ape1aci6n en e1 juicio ordinario 
civi1 y para 1a ap1icaci6n de1 recurso de ape1aci6n en e1 
divorcio necesario hay que seguir sus 1ineamientos por no 
existir reg1amentaci6n específica. 

"La apelaci6n deber<! interponerse en la forma y t!'!rminos 
previstos por e1 artícu1o 691". 

E1 artícu1o. 691 explica la forma y términos en que se in 
terpondr~ e1 recurso de ape1aci6n y ser~n estudiados en el 
inciso siguiente. 

Por 1o expuesto anteriormente, me referiré a1 procedimien
to del recurso de ape1aci6n en el divorcio necesario, to 
mando en cuenta las disposiciones generales que rigen al 
recurso de ape1aci6n. 

A) ETAPA POSTULATORJ:A 

Para ·dar comienzo a este inciso, es conveniente que preci
semos 1o que se debe entender por etapa postu1atoria, y es 
aque1la en que 1as partes van a exponer 1os hechos que a 
sus intereses convenga debiendo quedar esos hechos debida
mente fundados conforme a derecho. 

Una vez entendida la estapa postu1atoria empezaré a. tratar 
·1os siguientes puntos que debe contener esta etapa, para 
poder·interponer el recurso de ape1aci~n. 

l. Plazo para interponer e1 recurso de apelación. 

El C6digo de Procedimientos Civiles, para el Distrito Fed.!!!_ 
ra1, en su artículo 691 nos señala el plazo en el que se 
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debe interponer e1 recurso de· ape1aci6n,.así dispone que 
se interpondrá'. " ••• ante e1 juez que pronunci6 la senten 
cia, dentro de cinco días improrrogab1es si la sentencia 
fuere definitiva, o dentro de tres si fuere auto o inter1o 
cutoria .•• " Esta disposici6n la encontramos de igual mane= 
ra establecida· en el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

Es importante establecer en qué momento procesal empezará'.n 
a contar dichos plazós, por lo que sobre e1 particular Ma
ttirolo señala que existen dos momentos en ·que puede impu!J. 
narse una resoluci6n y será'.n: "Al momento en que se nos no 
tífica o bien antes de.que eso suceda¡ estO último, gene= 
ralmente se hace por econom!a pro-::esal, ya que de esa for
ma se evitará'. que el juicio no se haga tan retardado". 
(84) 

El autor señalado plantea la posibilidad de que ei recurso 
de ape1acüSn se presente antes de que se notifique la reso 
1uci6n que· nos causa perjuicio, esta posibilidad no va de
acuerdo con lo que estab1ece el C6digo de Procedimientos 
Civiles del D.F., ya que la interposición del recurso de 
be darse como una consecuencia del acto de notificaci6n 
que se haga de 1a resoluci6n que nos causa perjuicio. 

A1 respecto e1 artícu1o 691, en su primera parte estab1e 
ce que: "La apelaci6n debe interponerse ••• en e1 acto de 
notificarse ••• " De lo anterior, se desprende que para in 
terponer el recurso de apelaci6n el término comenzará'. a co 
rrer en contra del agraviado, y será'. dentro de cinco días
si la sentencia fuere definitiva y dentro de tres si fuere 
auto o interlocutoria, siempre que sea vá'.1ida la notifica
ci6n que se haya practicado. 

Los términos que concede 1a ley para interponer e1 recurso 
de apelaci6n son improrrogables, esto quiere decir que una 
vez que ha transcurrido el término que concede 1a 1ey, ya 

(84) Mattirolo, Luis.· Instituciones de Derecho Procesa1 Ci 
vil. Madrid. Bibl"ioteca de Jurisprudencia, Fi1osofía
e Historia. 1986. pá'.g. 33 



67 

no se podrá'. interponer el recurso de apelación, ya que el 
derecho habrá'. precluido, y la resoluci6n que causa si se 
trata de cualquier otra resoluci6n como los autos, el jui
cio seguirá'. su procedimiento. · 

En conclusi6n los términos que establece el C6digo y que 
son de cinco días si se trata.de sentencia definitiva y de 
tres si es de auto o interlo'cutoria, mismos que será'.n ina
plazables, son suficientes, para la interposici6n del re -
curso de apelaci6n que es un trá'.mite que no presenta mayor 
problema. 

2. Forma de interponer el recurso de apelaci6n: 

La apelaci6n de acuerdo con nuestra legislaci6n en su ar 
tículo 691 deberá'. interponerse en forma oral o escrita. 

Cuando la· apelaci6n se hace en forma oral, se hará'. en el 
acto mismo de notificarse la resoluci6n impugnada; cuando 
se formule por escrito debe interponerse en el plazo que 
señale el C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Fe 
deral segan sea la resoluci6n que se pretenda impugnar; co 
m9 se anot6 en el punto anterior será'. de cinco días si se
trata de sentencia definitiva y de tres días tratá'.ndose de 
sentencia interlocutoria o autos. 

Por lo que respecta al contenido del ·escrito de apelaci6n, 
se encuentra determinado en el siguiente artículo, cuya 
transcripci6n es la siguiente; artículo 692: 

"El l.i tigante al. interponer la apelaci6n debe usar la mode
raci6n, absteniéndose de denostar al juez, de lo contrario 
quedará'. sujeto a la pena impuesta en los artículos 61 y 
62". 

Con eLl.o se debe entender que el litigante, cuando interpo 
ne el recurso de apel.aci6n, lo debe hacer de manera respe= 
tuosa, sin injuriar a los jueces, ya que de lo contrario 
se hará'.n acreedores a la multa o apercibimiento segan sea 
considerada la falta, y que se en'cuentra establecida en 
los artículos 61 y 62 del mismo ordenamiento. 
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"El escrito en que se interpone la apelaci6n no debe conte 
ner la expresi6n de agravios que causa la resoluci6n irnpu~ 
nada, pues éstos se expresan en segunda instancia.·Lo que 
sr debe contener el escrito en que se hace valer la apela
ci6n son las disposiciones legales que fundan su admisi6n 
y los efectos que esta admisi6n produce". (85) 

En conclusi6n, la forma usual de interponer en la práctica 
el recurso de apelaci6n es por escrito, mismo que se redaE 
tará de manera respetuosa, y se presentará ante el juez de 
primera instancia -a quo-, y en el se señalarán las dispo
siciones legales para su admisión, a su vez se señalará la 
fecha del auto o sentencia que causa el agravio, y se solí 
citará se admita en el efecto deseado. -

a) Efectos en que admite el juzgador el recurso: 

Existen según lo encontrrut\OS establecido en nuestra legis
laci6n dos efectos por los que se puede admitir el recurso 
de apelaci6n, por lo que dispone el artículo 694, lo si 
guiente: 

"El recurso de apelaci6n procede en un solo efecto o en am 
bos efectos. En el primer caso no suspende la ejecuci6n 
del auto o sentencia .•. " 

"La apelaci6n admitida en ambos efectos suspende desde lu~ 
go la ejecuci6n de la sentencia, hasta que ésta cause eje
cutoria o la tramitaci6n del juicio, cuando se interponga 
contra auto". 

El recurso de apelaci6n que es admitido en un solo efecto 
es conocida entre los doctrinarios como devolutivo, y el 
que se admite en ambos efectos se conoce como devolutivo y 
·suspensivo. 

Couture opina que por efecto devolutivo se entiende: "La 

(85) ~~cerra Bautista, José. Op. cit. pág. 563 



69 

remisión del fallo apelado al superior que está llamado, 
en el orden de la ley, a conocer de él". ( 8 6) · ·· 

Alsina por su parte señala que: " ••. la apelaci6n produce 
ambos efectos,_ devolutivo y suspensivo, por.que devuelve la 
jurisdicci6n al superior y ·suspende la ejecuci6n de la re
soluci6n apelada". (87) 

Por su parte Caravantes afirma sobre el origen del efecto 
devolutivo y suspensivo que: 'El derecho can6nico, fue el 
que hizo la distinci6n desconocida al derecho romano del 
efecto devolutivo y suspensivo, disponiendo que sólo tuvie 
ra la apelación el efecto devolutivo, o que sólo se admi ~ 
tiera dicho efecto en casos determinados en que pudiera 
causarse perjuicios; acaso irreparables, el suspender la 
ejecución de la sentencia, por la urgencia del negocio o 
por otra causa atendible. Desde entonces la apelación fue 
devolutiva por esencia y suspensiva por naturaleza'~ (8.8) 

Alcalá-Zamora, por su parte al efecto devolutivo le denomi 
na también ejecutivo, ya que considera que por medio de la 
apelaci6n no se suspende la ejecuci6n de la resoluci6n que 
se impugna, y por consecuencia ésta es impugnada. (89) 

En consecuencia los efectos en que se admite el recurso de 
apelaci6n pueden ser: en un solo efecto, denominado devolu 
tivo y en ambos efectos denominado devolutivo y suspensi ~ 
vo, estos efectos en que se admite el recurso de apelación 
son de suma importancia, ya que de éstos va a depender que 
una resolución se ejecute o suspenda, o bien que se inte -
rrumpa el curso normal del procedimiento, todo ello depen
diendo del efecto en que se admita. 

Respecto al efecto devolutivo, cuando se admite la apela ~ 

(86) Couture, Eduardo. Op. cit. pág. 224 
(87) Alsina, Hugo. Op. cit. pág. 224 
(88) Caravantes Cit. por Eduardo Pallares. Op. cit. pág. 

449 . 
(89) Cfr. Alcalá-Zamora. Op. cit. págs. 90-92 
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ci6n por el juez a quo, su jurisdicci6n no se interrwnpe, 
ya· que si se trata de autos o sentenciá que tengan fuerza 
de definitivas, se procederá a ·su eje·cuci6n, o bien el ju.!_ 
cio continuará'. su curso, si· se trata de auto, sentencias 
interlocutorias qlie no tienen fuerza de definitivas. 

Por consiguiente, el juez a quo conocerá del negocio en 
que se interpuso el re'curso de apelaci6n~ éste previamente 
se tramitará'. ante el juez ad ·quem, y el negocio principal 
será ante el juez ·a i;ru.o. 

Las resoluciones que deban eje·cutarse por el juez a que 
una vez interpuesto el recurso de apelación, quedará'.n suje 
tas a la resolución que pro'nuncie el juzgador ad quem, ya
que éste puede confirmar, modificar o revocar la resolu 
ci6n que se impugne y en esos dltimos supuestos, esa deci
sión quedará'. sin efecto, ya que el juez ad quem.dictará 
una nueva determinaci6n. 

Una vez que se ha admitido el recurso en el efecto devplu~ 
tivo, se procederá a integrar el testimonio de apelación, 
que será'. estudiado en el in.ciso siguiente. 

Pasaré ahora a .hacer la transcripción de algunos art!cul~s 
que establecen los supuestos en que procede admitirse la 
apelación en un solo efecto: 

"Se admitirán en un solo efecto las apelaciones en los ca
sos en que no se halle prevenido que se admitan libremente 
o en ambos efectos". (art. 6.95 C.P.C.D.F.) 

Se deduce de este precepto que, la apelación se admitirá 
en ambos efectos cuando se encuentre prevenido que proce~e 
libremente, o bien cuando exista disposici6n que ordene 
sea admitida en ambos, por consiguiente cuando no exista 
algdn precepto que nos diga lo anterior se admitirá ésta 
en uno solo. 

Art!culo 696. !'De las. sentencias interlo·cutorias con fuer
za de definitivas, que no paralizan ni ponen término al 
juicio, se admitirán las apelaciones en el efecto devolut.! 
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vo; pero si el apelante, en un plazo que no exceda de seis 
días, presta fianza a satisfacci6n del juez, para respon.,.. 
der, en su caso de las costas, daños y perjuicios que pue
da ocasionar a la parte contraria, se admitir~ la apela 
ci6n en ambos efectos"·. * 

De este artrculo se desprende·que la apelaci6n procede en 
un solo efecto contra las sentencias interlocutorias con 
fuerza de definitivas, siempre y cuando no paralicen ni 
pongan término al juicio, pero si el apelqnte otorga fian
za, en el que se responda ~n su caso de daños y perjuicios 
que sean ocasionados po~ el apelante, procederá en ambos 
efectos. 

El artículo 699 dispone lo siguiente: "Admitida la apela -
ci6n en solo el efecto devolutivo, no se ejecutará la sen
tencia si no se otorga previamente la fianza conforme a 
las reglas siguientes: 

I. La calificaci6n de la idoneidad de la fianza será he 
cha por el juez, quien se sujetar~ bajo su responsabilidad 
a las disposiciones del C6digo Civil; 

" II. La fianza otorgada por el actor comprender~ la devo
luci6n de la cosa o cosas que deba percibir, sus· frutos e 
intereses y.la indemnizaci6n de daños. y perjuicios si el 
superior revoca el ~allo; · 

"III. La otorgada por el demandado comprender~ el pago de 
lo juzgado y sentenciado y su ·cumplimiento, en el caso de 
que la sentencia condene a hacer o a no hacer; 

" IV. La liquidaci6n de los daños y perjuicios se hará en 
la ejecuci6n de la sentencia. 

Esta fianza se otorgar~ con el prop6sito de que se respon
da por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a la 
parte contraria del que apel6, ya que si el tribunal deci
de revocar la resoluci6n que "fue ejecutada, se har~ efect! 
va la fianza. · 
*NOTA: Ver Apéndice, artículo 696 
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El art.!culo 714 señala que: "La apelaci6n interpuesta en 
los juicios especiales procederá en el efecto devoluti 
vo ••• ti 

En conc1usi6n conforme a los artículos descritos encontra
mos que por regla general, procede el recurso de apelación 
en un solo efecto -devolutivo-, contra las sentencias in -
terlocutorias y autos que no paralizan ni ponen término al 
juicio, pero cuando se trate de interlocutorias con fuerza 
de definitivas que no paralizan ni ponen t~:r:mino al jui 
cio, podr~n admitirse en ambos efectos -devolutivo y sus 
pensivo-,·siempre y cuando se otorgue una fianza en los 
términos que la ley establece. 

El segundo caso en que puede ser admitida la apelación es 
en ambos efectos -devolutivo y suspensivo-, con estos efe~ 
tos se impide que sea ejecutado el auto o la sentencia im
pugnada, hasta que sea dictada la nueva resolución; con la 
interposici6n del efecto suspensivo la jurisdicci6n del 
juez que pronunció la resolución que se impugna se suspen
de, ya que se remitir~ al juez ad quem los autos origina 
les del juicio. 

El C6digo de .Procedimientos Civiles en su artículo 700 re
gula los casos en que procede admitir el recurso de apela
ción en a..-nbos efectos y dispone: "Adem~s de los casos de 
terminados expresamente en la ley, se admitir~ en ambos 
efectos las apelaciones que se interpongan: 

I. De las sentencias definitivas en los juicios ordina
rios, salvo trat~ndose de interdictos, alimentos y diferen 
cías conyugales, en los cuales la apelación será admitida
en el efecto devolutivo; 

" II. De los autos definitivos que paralizan o ponen térm!_ 
no al juicio haciendo imposible su continuaci6n, cualquie-
ra que sea la naturaleza del juicio, y · 

"III. De las sentencias que paralizan o ponen término al 
juicio haciendo imposible su continuación". 
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En conclusi6n el recurso de apelaci6n proceder~ como se 
desprende de este artículo en ambos· efectos adem~s de los 
casos en que la ley as! lo señale, contra las sentencias 
definitivas en los juicios ordinarios, salvo cuando el jui 
cio verse sobre interdictos alimentos y diferencias conyu=
gales; contra los autos definitivos y las sentencias defi
nitivas e interlocutorias que·paralizan o ponen término al 
juicio. 

Estos supuestos se refieren a cuestiones de fondo que de 
alguna manera, el recurrente supone que le causa un agra
vio irreparable a sus intereses. Por último, señalaré que 
nuestro C6digo de Procedimientos Civiles señala diversos 
artículos· en los que se establecen los diferentes casos 
en que procede sea admitida la apelación en un solo efecto 
o en ambos, pero sólo se hizo menci6n de algunos que consi 
dero m~s importantes para la aplicación de dicho recur -
so •. 

Por lo que respecta al término utilizado por nuestro c6di
go, de ambos efectos -devolutivo y suspensivo- es il6gica, 
ya que se comprende que con.solo decir efecto suspensivo, 
trae aparejado el efecto devolutivo, por lo que al respec
to deberían modificarse estos artículos y sustituirse el 
término de ambos efectos por el de efecto suspensivo. 

b) Testimonio de apelaci6n. 

Una vez que el juez de primera instancia -a quo-, admite 
el recurso de apelación e indica provisionalmente si lo ad 
mite en un solo efeqto ~denominado devolutivo-, o en ambos 
efectos -denominados devolutivo y suspensivo-, deber~ en -
viar al juez de segunda instancia -ad quem-, las constan -
cias o el expediente original segdn.proceda para que éste 
resuelva sobre su admisión y calificación, en su caso. 

As! encontramos que OValle Favella nos señala lo que se de 
be entender por testimonio de apelación: "Se entiende el -
conjunto de copias certificadas de las resoluciones judi -
ciales y actos procesales que señalan el apelante y el ap~ 
lado, y que expide el juez de primera instancia, con el o~ 
jeto de que el tribunal ad quem pueda enterarse del acto 
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impugnado .Y de sus antecedentes inmediatos·, y. bon base en 
su conocimiento, pueda resolver el re'curso interpuesto". 
(90} 

En cuanto al env!o de constancias o del expediente origi 
nal al juez ad quem hay que tomar en cuenta.tres circuns 
tancias que es importante distinguir y que son las siguien 
tes: -

l. Si se trata de apelaci6n admitida en ambos efectos ya 
sea de sentencia definitiva, sentencia interlocutoria o de 
auto, el juez de primera instancia, remitirá al de segunda 
instancia todo el expediente original. 

2. Por otro lado tratándose de sentencias definitivas, ad
mitidas en un solo efecto, se remitirá el expediente origi 
nal completo, dejando previamente en el tribunal de prime= 
ra instancia, copia certificada de la sentencia definitiva 
y de las constancias que se consideren necesarias para su 
ejecución. (arts. 694 y 698) 

3. Por último, señalaré que si se trata de apelaci6n en un 
solo efecto de sentencia interlocutoria o de auto, el juez 
de primera instancia debe remitir al ·superior lo que se de 
nomina testimonio de apelaci6n ya explicada. -

El término en que el apelante debe solicitar el testimonio 
de apelaci6n, será de acuerdo con lo que establece el ar -
t!culo 697, dentro del tercer d!a de la admisi6n del recuE 
so. * 

El art!culo 694 dispone que el apelante debe señalar el 
contenido del testimonio en el escrito de apelaci6n y a él 
se agregarán las constancias que el colitigante solicite · 
dentro de los tres d!as que sigan a la admisi6n del recur
so. 

De los art!culos transcritos se desprende que el término 
en que se'debe solicitar_el testimonio de apelaci6n es de 
(90) avalle Favella, José. Op. cit. pág. 196 
*NOTA: Ver Aoéndice, art!culo 697 
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tres días siguientes a la admisi6n del recurso, por lo ta~ 
to, el· señalamiento de los autos·que deben integrar el tes 
timonio de aoelación debe darse como una consecuencia de -
la admisión del recurso, ya que si no se admite éste, no 
se puede señalar el testimonio por lo que se debe tomar en 
cuenta el término que para solicitar señalan los artículos 
694 y 697, y, en el caso de que el apelante no haga el se
ñalamiento de las constancias, se dar~ por firme la resolu 
ción que se pretenda impugnar. · -

En resumen, con el envío de constancias o del expediente 
original al Tribunal Superior por parte del juez a quo se 
termina provisionalmente el tr~ite del recurso de apela -
ci6n ante el juez a quo, en tanto el.Tribunal superior ha
ga· la calificaci6n de grado definitiva o dicte la resolu -
ci6n que considere proceda. 

3. Complementaci6n de la interposici6n de la apelaci6n. 

Como ya anotamos anteriormente, el recurso de apelación, 
se va a interponer ante.el propio juez que dict6 la resolu 
ci6n -a quo-; quien provisionalmente decidirá sobre su ad~ 
misi6n o rechazo y los efectos en que la admite. 

El juez de primera instancia, una vez que ha quedado inteE 
puesto el recurso, analizará si el escrito en el que se i~ 
terpone, contiene 1-os requisitos esenciales, para que ·pro
ceda, como son: si esa resoluci6n es apelable, si el recu
rrente há cumplido con los requisitos de tiempo, forma y 
además, si la persona apelante tiene legitimación para ap~ 
lar.· 

Si los requisitos mencionados se reúnen, el juez de prime
ra instancia -a quo-, admitirá provisionalmente la apela -
ci6n señalando en que efectos la admite, es decir, har~ la 
calif±caci6n de grado, enviando, ya sea el expediente ori
ginal o las constancias con las que se integra el testimo
nio de apelación al Tribunal Superior. Será revisado por 
éste y si a su juicio considera que no rellne los requisi -
tos señalados, el tribunal debe rechazar la admisión del 
recurso; en caso contrario, si reúne los requisitos señal~ 
dos, revisará si el recurso se admiti6 debidamente y deci-
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dirá la calificación del grado que será.defi~itiva. 

Respecto a esta cuestión se plantean las siguientes hip6 
tesis: 

Si.el tribunal considera que no procede la apelaci6n, se 
devolverán los ·autos al inferior, para ·que se ejecuten si 
se trata· de sentencia, o bien si se trata de auto se con
tinúe con el proceso. (art. 703 úitimo párrafo) 

En el caso en que el juez de primera instancia, admiti6 el 
recurso en ambos efectos, y el tribunal decide que proce -
de en uno solo, remitirá los autos originales al inferior, 
quedando las constancias necesarias en la sala para su sus 
tanciación. (arts. 701 y 702) -

a) Escrito de expresi6n de agravios. 

El escrito de expresión de agravios es muy ~~portante, ya 
que en ~ste, el apelante va a manifestar las razones que 
tenga para estimar que una resoluci6n le causa perjuic.ios 
y además de que se deben considerar como la base fundamen
tal para que el tribunal determine si en realidad se caus6 
alg11n agravio. 

Por su parte Couture nos dice lo que debemos entender por 
agravio y al efecto señala que: "El agravio es la injusti
cia, la ofensa, el perjuicio material o moral". (91) 

Pallares entiende por agravio: "La violación a la ley que 
contenga la sentencia o autos recurridos, que en alguna 
forma dañe o perjudique al apelante". (92) 

Podernos decir que los agravios son los razonamientos jur!~ 
dices que expone el apelante ante el tribunal ad quem, pa
ra dejar sin efecto la resoluci6n dictada por el juez a 
quo, por considerar que esa resolución dictada le causa 
per~uicio.~l.haberse violado las disposiciones aplicables 

(91.) couture, Eduardo. Op. cit. pág. 346 
(92) Pallares, Eduardo. Op. cit. :P'.fg. 589 
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al caso concreto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n define la pala
bra agravio de la siguiente manera: "En.el procedimiento 
com6n deben entenderse corno agravios aquellos razonamien
tos· relacionados con las circunstancias de hecho, en caso 
jurídico determinado, que tienda a demostrar y puntualizar 
la violaci6n o la inexacta interpretaci6n de la ley, y, c~ 
mo consecuencia de los preceptos que debieron fundar o fu~ 
daron la sentencia de primera instancia, no obstante que 
el apelante haga afirmaciones de carácter general en el 
sentido de que se violaron los preceptos legales pues el 
tribunal de apelación no puede estimar violadas esas dis 
posiciones sólo por afirmaciones del recurrente sin preci
sar ni fijar ninguna circunstancia de hecho o de derecho." 
( 93) 

La tesis transcrita es clara y señala la importancia de 
que el apelante fije con circunstancias de hecho y de dere 
cho que han existido violaciones a la ley o bien, que no -
ha habido una exacta aplicación de la ley por parte del 
juzgador de primera instancia·. 

Una vez que se ha admitido el recurso de apelaci6n y que 
se ha hecho la calificación del grado en que procede su ad 
misi6n, el tribunal pondrá los autos a disposición del ape 
lante por seis día~ para que exprese agravios, y asirnismo
el apelado contará con otros seis días para que se imponga 
de ellos. (artículos 703 y 704 del C6digo de Procedirnien -
tos Civiles para el Distrito Federal) 

El escrito de expresión de agravios deber~ contener lo si
guien.te: 

a. Proemio, que contendrá los datos de identificación del 
ju±cio; 

( 9:3) Jurisprudencia 1917-1.985. Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación. Cuarta· Parte. Tercera Sala. 
págs. 61-6.2 
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b. La narración de los hechos que se consideran dieron ori 
gen a interponer el recurso de apelaci6n; 

c. Les preceptos legales que se consideren.violados, bien 
por inaplicabilidad o por la incorrecta aplicaci6n de 
los mismos; · 

d. Los razonamientos de hecho en que se demuestre que el 
juez de primera instancia viol6 o aplic6 indebidamente 
la.ley; 

e. Los puntos petitorios, en los que se solicitará sea re
vocada o modificada la resoluci6n que se impugna; 

f. Fecha, protesto y firma del recurrente, o representante 
en su caso. 

Es importante señalar que de acuerdo con el principio dis
positivo, el juzgador no podrá resolver más allá -ultra pe 
tita- o fuera -extra petita- de lo pedido por las partes.-

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sustentado el 
siguiente criterio al respecto señalando ·que: "El tribunal 
de apelaci6n no puede resolver en cuestiones que no llega
ron a ser planteadas en la litis de primera instancia; 
puesto que el juez a quo no estuvo en condiciones de tomar 
las en cuenta al dictar la resoluci6n." (94) -

Lo que establece en esta tesis es correcto, ya que las 
cuestiones que no se hayan planteado por el recurrente an
te el a quo, no podrán ser objeto de la segunda instancia. 

Respeqto a la interposici6n del recurso de apelaci6n se p~ 
dr!a dár el supuesto de que alguna de las partes carecie -
re de abogado, para lo cual transcribo el artículo 46 del 
C6digo de Procedimientos Civiles que se refiere a las re -
glas generales de la capacidad y personalidad, que dispone 
en su segundo párrafo lo s~guiente: 

" •.• En caso de que una de las partes se encuentre asesora 
da y la otra no, a solicitud de esta última se podrán re 
querir de inmediato los servicios de un defensor ae·ofi 

(94) Jurisnrudencia 1917-1985. Ap~ndice al Semanario Judi
cial de la Federaci6n. cuarta Parte. Tercera Sala 
pág. 112 
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cio, que deberá acudir a enterarse del asunto, en un plazo 
que no podrá exceder de tres d!as para hacerlo, en cuyo c~ 
so se diferirá la audiencia de que se trate por un igual 
período".* 

La parte transcrita del anterior artículo tiene gran rele
vancia, ya que destaca la importancia de que si alguna de 
las partes careciere de abogado, quedaría en un estado de 
indefensi6n, situaci6n que presentaría desventaja para al
guna de las partes. · 

Por lo anterior me permito proponer, dada la importancia 
del juicio de divorcio y la aplicación del recurso de ape
laci6n, la adición del siguiente párrafo.al artículo 46 
mencionado: "En los casos de juicio· de divorcio el nombra 
miento de defensor deberá realizarlo de oficio el propio 
juzgador".· 

Lo anterior por la importancia que reviste, tanto para la 
sociedad, como para el Estado y para la familia misma, el 
que se resuelvan las controversias de una manera ordenada, 
para que tales entidades no se encuentren en un estado de 
incertidumbre y las personas en concreto, en un estado de 
indefensi6n. 

B) FASE PROBATORIA 

l. Ofrecimiento de Pruebas: 

En la segunda instancia existe la posibilidad de ofrecer 
pruebas, as! lo establece el artículo 706 del C6digo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, este ofre 
cimiento se hará en el momento de expresar agravios por -
parte del apelante, y por lo que concierne al apelado, el 
momento.oportuno para hacerlo, será al dar contestación a 
los agravios; el ofrecimiento de pruebas debe hacerse en 
estos escritos, de lo contrario precluirá el derecho para 
hacerlo. Estas pruebas deben relacionarse con los puntos 
controvertidos que se desean probar.** 

El apelado podr~ oponerse a la recepci6n de pruebas ofreci 
das por el apelánte, expresando sus razones para que no 

* NOTA: Ver Ap~ndice, artículo 46 
** NOTA: Ver Ap~ndice, artículo 706 
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sean aceptadas, razones que p"odr~n ser tomadas en cuenta o 
no por el ad quem para decidir sbbre su admisi6n. 

a) Casos en que proceden las pruebas en segunda.instancia: 

Los casos en que el ad quem puede aceptar las pruebas en 
segunda instancia se en·cuentran regulados en el artículo 
708 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y· son: 

" I. C'.lando por cualquier causa no imputable al que solici 
te la prueba, no hubiere podido practicarse en la prI 
mera instancia, toda o parte de la que hubiere pro 
puesto; 

"II. Cuando hubiere ocurrido algtin hecho que importe exce_E 
ci6n superveniente". * · 

Por lo que se refiere a la fracción primera se aceptará el 
ofrecimiento de pruebas, siempre y ·cuando no se hayan podi 
do desah·-,gar en primera instancia, por causas ajenas a la
voluntad del que las ofrece. 

La fracción II se refiere a que podr~n ofrecerse aquellas 
pruebas que impliquen algdn hecho aue importe excepción su 
perveniente, al respecto el art.ícuÍo 273 establece lo· si= 
guiente: 

"Las excepciones supervenientes se harán valer hasta antes 
de la sentencia y dentro del tercer día de que tenga cono
cimiento la parte. Se substanciarán incidentalmente; su ~ 
soluci6n se reserva para la definitiva". 

Esto quiere decir que se podrán ofrecer las pruebas en se
gunda instancia a partir del hecho que implique excepción · 
superveniente, mismas que se ofrecer~n antes de la senten
cia del juez a quo y dentro del tercer día de que la parte 
tuvo conocimiento de ellas; admitido ese hecho como excep
ción superveniente y no habiendo podido ser desahogada en 
su· tiempo en la primera instancia, procederá su desahogo 
en la se~unda instancia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n respecto al ar 

* NOTA: Ver Apéndice, artículo 708 
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trculo 273 sostiene el siguiente criterio: " ••• La segunda 
instancia tiene un amplio contenido de acuerdo con nuestro 
sistema, porque pueden rendirse nuevas pruebas, oponerse 
excepciones supervenientes e incluso pueden examinarse ex
cepciones opuestas al contestar la demanda, que el juez 
exarnin6. A pesar de ello, durante su trarnitaci6n s6lo po -
dr~n argumentarse excepciones supervenientes, holas que 
deriven de hechos conocidos por el demandado antes de con
testar la demanda, pues esto serra contrario a su propia 
naturaleza". (95) 

La tesis sostenida por la Corte afirma las disposiciones 
establecidas en nuestra legislaci6n, respecto a laadmisi6n 
de las pruebas y excepciones en la segunda instancia, pero 
siempre destacando como punto principal el que sean excep
ciones supervenientes, es decir, que haya sido en su mame~ 
to desconocidas. 

Adem!Ís de los dos casos mehcionados se permite, según lo 
establece el artículo 709, una vez que sean puestos los a~ 
tos en la Secretarra a disposici6n de los li tigante·s, has
ta antes de ia celebraci6n de la vista y sin necesidad de 
recibir el negocio a p·rueba, que la contraria rinda la con 
fésional, por una sola vez. Dicha prueba se aceptará siem= 
pre y cuando verse sobre hechos relacionados con los pun -
tos controvertidos, estableciéndose como qondici6n que no 
hayan sido objeto d,e posiciones en la primera instancia.* 

Asimismo, se podrá admitir en segunda instancia la prueba 
documental; lo anterior nos lo señala el propio artrculo 
709 en su último párrafo, en el que se afirma, que se reci 
birá la prueba docUlllental de los instrumentos a que se re= 
fiere el artrculo 98 el cual dispone que: 

uoespués de la demanda y contestaci6n, no se aaIDitir!Ín ni 
al actor ni al demandado, respectivamente, otros documen -
tos que los que se hallen en alguno de los casos siguien
tes: 

(95)Jurisprudencia 1917-1985. Apéndice al Semanario Judi 
cial de la Federaci6n. Cuarta Parte. Tercera Sala. 
p!Íg. 116 

* NOTA: Ver Apéndice, artículo 709 
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1°. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 
2°. Los anteriores respecto de los cuales protestando de 

decir verdad, asevere la parte que los presente no ha
ber tenido conocimiento antes, de ·su ·existencia¡ 

3° Los 'que no haya sido posible adquirir con anterioridad 
por c"ausas· que no sean imputables a la parte interesa-
da ..• " 

Este artículo se aplica de igual forma a la aportaci6n de 
documentos en segunda instancia, ya que as.f lo establece 
el artículo 709, en virtud de que no se tenía conocimiento 
de ellos, o bien porque no se pudieron obtener con anterio 
ridad, por causas ajenas al recurrente. -

En consecuencia, ·fuera de los supuestos que la ley estable 
ce para el ofrecimiento de pruebas en se"gunda instancia es 
necesario, ya que con ello se permite que el juez ad quern, 
tenga una más amplia visi6n respecto a la.resoluci6n recu
rrida, y as! tendrá más elementos que servirán para que 
dicte su determinaci6n. 

2. Admisi6n y desahogo de pruebas en segunda instancia. 

El tribunal de segunda instancia, decidirá sobre la admi 
si6n de pruebas tomando en cuenta los criterios que esta 
blece la ley para, que las mismas puedan admitirse en la s~ 
gunda instancia, y si a juicio del ad quem proceden, se 
efectuará su desahogo. 

En cuanto a la práctica de las pruebas se aplicarán las 
disposiciones relativas a la primera instancia, que se ri
gen por lo dispuesto en la secci6n I del Capítulo IV del 
Título sexto del C6digo de Procedimientos Civiles del Dis
trito Federal, es decir, por lo que dispone la ley en cuan 
to a la práctica de las pruebas en el juicio ordinario. -

Si las pruebas ofrecidas son aceptadas por el ad quem, és
te señalará, segtín lo.dispone el artículo 713, fecha den -
tro de los· veinte d!as. siguientes a su admis_i6n, para que 
sean recibidas y desahogadas, tomando en cuenta el tiempo 
para su preparación. 
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Por otro lado el Capítulo IV, que se refiere a las pruebas 
en particular, y que' es el que regirá a las pruebas en se
gunda instancia, en el artrculo 299 dispone que la recep -
ci6n y desahogo de pruebas se efectuará dentro de lostrei~ 
ta.días siguientes a la admisi6n. · 

No obstante esta disposici6n,. es importante dejar aclarado 
que tratándose de la recepci6n y desahogo de las pruebas 
en la segunda instancia, deberá tomarse en cuenta los 20 
días que al efecto señala el artículo 713, y en cuanto a 
su preparaci6n se tomara'. en 'cuenta lo que dispone el Capí
tulo IV, del-Título Sexto. 

C) FASE PRECONCLUSIVA. 

l. Alegatos 

El artículo 712 del C6dig~ de Procedimientos Civiles disp~ 
ne que: "Contestados los agravios o perdido el derecho de 
hacerlo, si no se hubiere promovido prueba o concluída la 
recepci6n de las que se hubieran admitido, se darán cinco 
días comunes-para alegar y pasados que sean, serán citados 
las partes para sentencia, que se pronunciará en el térmi
no que señala el artículo 87". El término a que se refiere 
este artículo es el de ocho días para que se dicte la sen
tencia a· partir de la citaci6n para oírla.* 

El trámite en las apelaciones segun se deduce del artículo 
señalado-si no se hubiera presentado prueba, se reducirá 
a la interposici6n del_ recurso en el término de tres o ci~ 
co a.ras segun se· trate de ·auto, sentencia interlocutoria, 
o definitiva; tres días para integrar el testimonio de ap~ 
laci6n, o el envío del expediente original, según sea el 
caso; ocho días para que el tribuna_l decida sobre la admi
-si6n del recurso y la calificaci6n del grado;. seis días p~ 
ra·interponer el escrito de expresi6n de agravios; y· otros 
seis, para la contestaci6n de los mismos; cinco días para 
que las partes aleguen y· ocho d!as para la pronunciaci6n 
de la sentencia. 

Vistos los plazos que establece el C6digo de Procedimien 
tos Civiles para el Distrito Federal para la tramitaci6n 

* NOTA: Ver Apéndice, artículo 712 
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de1 recurso de ape1aci6n. se podría pensar ·que se reso1verá'. 
en breve tiempo, sin· embargo, en la práctica los Tribuna ~ 
les que conocen de este re·curso utilizan tiempos muy arn 
plios para resolver1os; los motivos pueden ser, entre otros 
los siguientes: demasiados expedientes; expedientes derna -
siado vol.urninosos, a·suritos ·que comprenden 1.a práctica de 
pruebas en segunda instancia, todo esto provoca el retrazo 
del procedimiento de este recurso. No obstante de existir 
Salas que conocen en especial de los asuntos familiares, 
dada la importancia que estos asuntos impl.ican tanto para 
la sociedad como para el Estado, para 1.a familia misma y 
con el prop6sito de que no se encuentren en un estado de 
incertidwnbre, y se defina la situaci6n de la farni1ia, en· 
especial 1.o referente a los menores hijos, se deberían to
rnar medidas, para corregir esta situaci6n, por ello me per 
mito proponer las siguientes: · 

La creaci6n de nuevas Salas que conozcan de estos recursos 
para que no exista esa acurnulaci6n de expedientes, y as! 
est~n en aptitud de conocer determinado número de asuntos 
para dar una pronta soluci6n a los litigibs; aumentar el. 
nWllero de personal que labora en dichas dependencias o in
cluso ampl.iar los horarios de labores. 

En cuanto al plazo para interponer el recurso de apelaci6n 
propondría que e1 mismo se ampliara de tres a cinco d!as 
según se· trate de auto o sentencia interlocutoria y de cin 
co a diez d!as si se trata de sentencia definitiva, pero -
con el objeto de que en ese plazo se sustancie el recurso, 
es decir, que se interponga el escrito de apelaci6n, se in 
tegre el testimonio de apelaci6n, y a su vez se presente -
el escrito de expresi6n de agravios, as! como el de cantes 
taci6n en plazos equivalentes, es decir, que con la inter=
posici6n de un solo escrito por cada parte se sustancie 1o 
esencial de este recurso, con el objeto de ahorrar trá'.rni -
tes y con el1o e1 tiempo, que es un factor importantísimo 
para que se de una pronta soluci6n a los asuntos. 

2. Sentencia 

La sentencia de segunda instancia según se establece en el 
artículo 712 será dictada en el t~rmino que señala el ar -
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tícuJ.o 87 1 el. cual. nos señala que: "Las sentencias deben 
dictarse dentro del plazo de ocho días contados a partir 
de la citaci6n para sentencia. S6l.o·cuando hubiere necesi
dad de que el. Tribunal examine documentos vol.urninosos, po
drá disfrutar del. término de ocho días más para dicho efe~ 
to".* · 

Las sentencias de segunda instancia deberán l.lenar los re
quisitos que señal.a el artícul.o 81 del C6digo de Procedi -
mientos Civil.es para la primera instancia, y que se refie
re a que éstas deben ser claras, precisas y congruentes, 
atenderán a l.as pretensiones pl.anteadas oportunamente en 
el juicio, condenando o absolviendo segGn proceda, deacueE 
do con l.os puntos litigiosos que se hayan planteado. 

Concluiré diciendo que no obstante que la sentencia que 
pronuncie el tribunal ad quem, debe contener los mismos re 
quisitos formales y substanciales de la resol.uci6n de pri= 
mera instancia, el conte.~ido de ambas es diferente, ya que 
mientras la resoluci6n pronunciada por el a quo recae so -
bre el conflicto planteado en la demanda, la sentencia pr2 
nunciada por·e1 ad quem, va a recaer sobre los agravios 
que causa la resoluci6n impugnada, concretándose s6lo a 
las cuestiones planteadas por el recurrente. (96) 

D) FASE DEL JUICIO 

En esta fase del procedimiento es donde el tribunal dicta
rá la sentencia y la resol.uci6n que den los jueces de se -
gunda instancia pue.de ser de tres el.ases: 

l. Confirmar: 

El. juez de segunda instancia va a conf irrnar la resoluci6n 
dada por el juez a quo, cuando considere que los agravios 
expresados por el. apelante son infundados y corno consecuerr 
cia se condenará al apelante al pago de gastos y costas c2 
rno lo dispone el artículo 140 fracci6n IV del. C6digo da 

(96) ovall.e Favela, José. Op. cit. pág. 202 

* NOTA: Ver Apéndice, artículo 87 
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Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: "La conde 
nación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o
cuanao a juicio del juez,. se haya procedido con temeridad 
o mala fe. Siempre serán condenados: 

"IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes 
de toda conformidad de ·su narte resolutiva, sin tomar en 
cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la conde 
nación comprenderá 1as costas de ambas instancias". -

La condena de gastos y costas en ambas instancias es en 
ocasiones justa, ya que la parte recurrente, no obstante 
que sabe que no existe agravio alguno, interpone el recur
so con el dnico propósito de retrasar el procedimiento y 
consecuentemente la ejecución de la sentencia que no le es 
favorable. 

2. Modificar: 

Podrá modificar la resolución de primera instancia el tri
bunal cuando considere que alguno o algunos de los agravios 
expresados por el apelante son fundados. Por lo anterior la 
resolución apelada sólo se modificará en parte, puesto que, 
en relación con los agravios que considera infundados, con 
firmará la resolución dictada por el a quo. -

3. Revocar: 

Cuando el Tribunal considere que los agravios expresados 
por el apelante son fundados en su totalidad, revocará la 
resolución de primera instancia, y por consiguiente, se de 
jará sin efecto dicha resolución, para que el tribunal de
segunda instancia dicte una nueva sentencia. 

Al respecto la suprema Corte de Justicia de la Nación esta 
blece la siguiente Jurisprudencia: "APELACION, FACULTADES
DEL TRIBUNAL DE:- En el sistema procesal en que no existe 
reenvío, el tribunal de apelación debe examinar y resolver 
con plenitud de jurisdicción, las ·cuestiones indebidamente 
omitidas en la sentencia apelada, reclamadas en los agra -
vios sin limitarse a ordenar al inferior que las subsane, 
por que debe corregirlas por sí mismo. 
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Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vo1. XXIV. pá'.g. 30 A.D. 5430/57. Abraham Raz'Ci. 5 votos 
Vo1. XV. pá'.g. 65 A.O. 6806/58. Luis G. Durá'.n 5 votos 
Vo1. XXVIII. pá'.g. 55 A.O. 3095/58 Pinkas Go1dberg. 4 votos 
Vo1. LXII. pá'.g. 23 A.O. 8352/61 Jesds Vá'.zquez 5 votos 
Vol. LXXIII. pá'.g. 9 A.'D. 2231;1/62 José Merino C. 5 votos" 
(97) 

Respecto a la sentencia de segunda instancia cuando 1os 
agravios expresados por e1 recurrente son procedentes, e1 
tribunal ad quem, revocc¡rá'. la resoluci6n, ya que tiene ju
risdicción para 6llo, analizando los posibles errores u 
omisiones que contenga 1a resoluci6n dictada por e1 a quo, 
siempre que el recurrente así 1o haya manifestado. 

(97) Jurisprudencia 1917-1985. Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federaci6n. Cuarta Parte. Tercera Sala. 
pá'.g. 107 
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e o N e L u .s ·r. o N E s 
l. Se destaca la importancia de la Ley Sobre Relaciones 

Familiares ya que a partir de ella se introdujo el di 
vorcio vincular a nuestra Legislaci6n como. forma de -
separaci6n de los c6nyuges, y se debe considerar corno 
un remedio cuando existen diversas causas que hacen 
imposible la vida en coman siendo la principal, la 
falta de entendimiento y comprensi6n, situaci6n que 
afecta de forma trascendente a la familia. 

2. El divorcio consiste en l~ s~paración que decreta el 
juez competente por su sentencia en·relaci6n a los 
c6nyuges en cuanto a cohabitaci6n y lecho,·dejándolos 
en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 

3. Mediante el divorcio se producen dos efectos que son: 
la ruptura del vínculo conyugal, y la facultad que 
otorga la ley de contraer nuevo matrimonio. 

4. La inclusi6n de la causal XVIII del artículo 267 del 
C6digo Civil para el Distrito Federal considero que 
debería ser derogada, ya que cualquiera de los c6nyu
ges puede invocarla con el s6lo transcurso de dos 
años de separaci6n, sin existir calificaci6n de c6nyu 
ge culpable o inocente, por lo tanto no se tendrá de= 
recho a alimentos de acuerdo con lo que establece el 
artículo 288 del mismo ordenamiento; tampoco se gene
rarán las demás consecuencias que se derivan de tal 
calificaci6n. 

S. La intervenci6n del Ministerio P1!blico es de suma im
portancia, en· los "juicios de divorcio, ya que no s6lo 
se debe considerar como· un reoresentante de la socie
dad y del Estado, sino que además actda como defensor 
del interés pdblico y privado, en particular en el 
juicio de divorcio necesario, protege los.derechos e 
intereses de carácter patrimonial de los menores hi -
jos, así corno vi~ila el cumplimiento de las disposi -
ciones legales. · 
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6. Las reso1uciones judicia1es son las deciniones que de 
be dictar e1 juez en 1as diferentes fases del proce ~ 
dimiento, conforme a 1a controversia planteada y a 
sus atribuciones y obligaciones. 

7. Los medios de impugnaci6n son los instrumentos proce
sales que la ley concede.a las partes o a los terce -
ros que resu1tan perjudicados, para rebatir las reso-
1uciones judiciales que consideren injustas o no ape
gadas a derecho, estos m.edios pueden desarrollarse 
dentro de1 proceso como son 1os recursos, o bien fue
ra de éste, como lo sería el amparo, pero siempre son 
utilizados por los litigantes con el prop6sito de ob
tener una modificaci6n o revocaci6n de la resoluci6n 
judicial. 

8. Los recursos son los medios para impugnar que la ley 
conced·e tanto a las partes como a los terceros que re 
su1ten perjudicados por una resoluci6n, y as! poder -
obtener una revisi6n tendiente a modificar o revocar 
dicha reso1uci6n, ya sea ante el propio juez que la 
dict6 o.ante el superior seg"<in sea el caso. . . 

9. Por medio del recurso de apelaci6n las partes que se 
crean perjudicadas por una resoluci6n del juez de pri 
mera instancia, llevarán para su conocimiento e1 asun 
to al juez Superior, con el objeto de que él dicte -
una nueva resoluci6n, ya sea confirmándola, modificán 
do1a o revocándo1a. -

10. La forma usual de· interponer el recurso de ape1aci6n 
es por escrito¡ no obstante que nuestra 1egislaci6n 
establece que se puede interponer en forma oral o es
crita. 

11. Los efectos en que se admite el recurso de apelaci6n 
pueden ser: en un solo efecto denominado devolutivo y 
en ambos efectos denominados devolutivo y suspensivo, 
estos efectos en que se admite el recurso de apela 
ci6n son de ·suma importancia, ya que de ellos va a d~ 
pender que una resoluci6n se ejecute o se suspenda, o 
bien que se interrumpa el curso normal del procedi 
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miento, todo ello dependiendo del efecto en que se 
admita. 

12. Ld expresi6n de agravios es muy importante, ya que 
en ~sta, el apelante manifestará las razones que ten
ga para estimar que una resolución le causa perjui 
cios y además de que se deben considerar, como la ba
se fundamental para que el tribunal determine si en 
realidad se causó algt\n agravio. 

13. Los agravios son los argumentos jurídicos que expone 
el apelante ante el tribunal ad quem, para dejar sin 
efecto la resolución dictada por el juez a quo, por 
considerar que esa resolución dictada le causa perjui 
cio por haberse violado las disposiciones aplicables 
al caso concreto; por su inexacta aplicación o por 
su inaplicabilidad. 

14. En el caso de que la parte recurrente careciere de 
abogado en los juicios de divorcio y en especial tra
tándose del recurso de apelación, me permito proponer 
la siguiente adici6n al artrculo 46 del Código de Pr2 
cedimientos Civiles. del Distrito Federal: "En los ca
sos de juicio de divorcio el nombramiento de defensor 
deberá realizarlo de oficio el propio juzgador". Lo 
anterior para que, la familia y en especial los meno
res hijos, no se en·cuentren en un estado de indefen -
si6n. 

15. La tramitación del recurso de apelación en la prácti
ca actual constituye un obstáculo para que los liti -
gios se resuelvan de manera pronta, es por ello que 
considero que se deberían tomar ciertas medidas, con 
el propósito de que ~ste recurso se resuelva de mane~ 
ra más rápida, sobre· todo tratándose de los juicios 
de divorcio por la importancia que revisten. 

Propongo las siguientes medidas para la tramitación 
del recurso de apelación: 

Que el plazo para la interposición del recurso de ape 
laci6n se amplíe de tres a cinco"d!as si se trata de-
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auto o sentencia interlocutoria y de cinco a diez 
días si se trata de sentencia definitiva, con el ob 
jeto de que en el mismo escrito de interposición de 
l.a apel.ación se manifie.sten l.os agravios, se ofrezcan 
pruebas y se solicite el testimonio de apelación en 
su caso; as! como también para que en plazos equiva -
l. entes el apelado presei1J:e ·su escrito de contestación 
de agravios, pruebas y sol.icitud de testimonio en su 
caso. De esta manera el recurso quedar~ debidamente 
integrado para el reconocimiento y resolución ante el. 
ad quem. 

16. Asimismo, también con el propósito de agilizar los 
procesos, considero que sería conveniente la creación 
de nuevas Salas Familiares, l.o cual indudablemente 
coadyuvar~ a tal.es finalidades. 
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APEND<ICE 

Los artrculos del Código .de .Procedimiento.s Civiles para 
el Distrito Federal' que a continuaci6n se transcriben son 
los que aparecen a lo largo. ·de esta tesis y los menciono, 
ya que serán reformados algurios y otros derogados. 

Estas modificaciones son tomadas del proyecto de reforma 
de fines del mes de novi€Itlbre de 1986. Se mencionan, no 
obstante que en el momento de terminación de este trabajo 
no han sido publicados en el Diario Oficial de la Federa
ci6n. 

Respecto a este trabajo se harán entre otras las siguien-
tes reformas para acºtualizar su contenido: · 

l. "Artículo 260. El demandado formulará la contestaci6n 
en los términ.os prevenidos para la demanda. 
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su 
naturaleza, se harán valer simultáneamente en la con
testaci6n y nunca despu~s, a no ser que fueren super
venientes. 

En la misma contestación propondrá la reconvención en 
los casos en que.proceda. 
De las excepciones de. conexidad, ·1i tispendencia y co
sa juzgada, se dar~ vista al actor para gue rinda las 
pruebas que considere ooortunas". 

Se adiciona el Gltimo párrafo, y se refiere en específico 
a tres clases de excepciones y en el caso de que el dema~ 
dado interponga una de ellas se de vista a la parte acto
ra, cuestión que es importante y que no se planteaba en 
esta disposición, ni en el capítulo .II, que se refiere a 
las excepciones en particular. 

2. "Artículo 290. El período de ofrecimiento de pruebas 
es de.diez días, ~ue.empezarán.a contarse desde el 
día siguiente :al e. la :11otificacidn del· auto aue man
da abrir el juicio a prueba". 
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Con la modificaci6n del presente artículo se señala con 
precisi6n el ·momento en que empezará· a correr el término 
para el.ofrecimiento de pruebas, cuesti6n que no quedaba 
planteada de manera precisa en la disposici6n anterior. 

3. "Artículo 393. Concluida la recepci6n de las pruebas, 
el Tribunal dispondrá que las partes aleguen por s! 
o por sus abogados o apoderados, primero el actor y 
luego el demandado; el Ministerio Público alegará tam 
bién en los.casos.en.que.intervenga, orocurando la -
mayor brevedad y concisión. No se podrá hacer uso de 
la palabra por más.de un cuarto de hora en primera 
instancia y· media hora en segunda". 

Se deroga el segundo párrafo que contenía: 

"Se concederá el· uso de la palabra por dos veces a cada 
una de las partes, las que procurarán la mayor brevedad y 
concisión, evitando palabras injuriosas y alusiones a la 
vida privada y opiniones políticas o religiosas, limitán
dose a tratar de las acciones y de las excepciones que 
quedaron fijadas en la cl'ausura del debate preliminar y 
ele las cuestiones incidentales que ·surgieran ..• " 

La omisión de este segundo párrafo la considero acertada, 
ya que dada la brevedad de tiempo con el que cuentan las 
partes para alegaX"", no podrán plantear cuestiones distin
tas a las presentadas en el juicio, por otro lado según 
se desprende del presente artículo las parte~ alegarán 
por s! o por medio· de . ·sus abogados o apoderados, personas 
que tienen una preparación profesional que evitarán caer 
en algún error tan~o ellos como sus representados. 

4. "Artículo 685. La revocación debe pedirse por escrito 
dentro de las.veinticuatro horas siguientes a la noti 
ficaci6n, dándose vista a la contraria por un término 
igual,· y la resoluci6n del juez deberá pronunciarse 
dentro del tercer d!á. Esta resoluci6n no admite más 
recurso que el de responsabilidad". 

No obstante de existir disposici6n en el artículo 685 an-
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terior a 1a refoxma de que e1 recurso de revocaci6n se 
substancia con un escrito de cada parte, no se. seña1aba 
e1 término con e1 que contar!a 1a contraria para enterar
se e· interponer su escrito, por lo que con 1a actua1 re -
forma 1a contraria ·contará· con un término de 24 horas pa
ra interponer- su escrito.· 

5. "Art!cu1o 723 ••. 
I. 
II. Respecto a las interlocutorias dictadas para 1a 

ejecuci6n.de sentencias. 
III. y IV. · .•• 

La disposici6n anterior de éste art!culo en su fracci6n 
II, dispone: "Respecto a las interlo'cutorias dictadas en 
la ejecuci6n de sentencias, "tlnicamente se hizo un carnbro 
gramatical' que es importante ya que se debe recordar que 
las sentencias interlocutorias, son decisiones que resuel 
ven un incidente promovido antes o después de dictada 1a
sentencia. 

se substituy6.el prefijo en que signifca dentro, por la 
preposici6n para que denota fin o término de 1a acci6n. 

6. "Art!culo 426. 
I. Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés 

no pase de 182 veces el salario rn!nimo diario gene 
ral vigente en el Distrito Federal, a excepci6n de 
las dictadas en las controversias en materia de 
arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habi
taci6n. 

II. a IV. 

En este art!culo se señalan los casos en. que no procede 
interponer el recurso de apelaoi6n, y es. cuando hay cosa 
juzgada, que es cuando la sentencia causa ejecui;.oria, se 
señalan cuatro causas en las que no·procede interponer la 
apelaci6n. 

La reforma en esta fracci6n, consiste en la modificaci6n 
de la cuant!a ya que anteriormente se refer!a a: "Las sen 
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tencias pronun~~adas cuyo interés no pase de cinco mil p~ 
sos". Esta cuantía se refería a la de las sentencias dic
tadas por los juzgados mixtos de paz, misma que fue modi
ficada en el mes de diciembre de 1983, a la de 182 veces 
el salario mínimo diario general vigente en el D.F., y 
que se tom6 en cuenta hasta ahora para hacer dicha modifi 
caci6n. -

Se excluyen las sente~cias dictadas en las controversias 
en materia de arrendamiento de fincas urbanas destinadas 
a habitaci6n; lo que significa que esta clase de senten 
cias no causar~n ejecutoria por ministerio de Ley y por 
consiguiente pbdr~n ser apelables. 

7. "Artrculo 696. De los autos y de las sentencias inter
locutorias de los que se derive una ejecución que pue 
da causar un daño irreparable o de difícil reparación 
y la apelación proceda en el efecto devolutivo, se ad 
mitirá en ambos efectos si el apelante lo solicita al 
interponer el recurso y, en un plazo que no expeda de 
seis días, otorga garantra a satisfacción del juez 
para responder, en su caso, de los daños y perjuicios 
que puedan ocasionarse con la suspensión. La garantía 
atenderá a la cuantía del asunto y no podrá ser infe
rior al equivalente a 60 días del salario mínimo gene 
ral diario vigente en el Distrito Federal. -

Si el Tribunal confi.rmase la resoluci6n apelada, condena
rá al recurrente al pago de dichas indemnizaciones fijan
do el importe de los ~años y perjuicios que se hayan cau
sado además de lo que importen las costas". 

El presente artículo contiene las siguientes reformas: 

1. El efecto devolutivo proceder~ contra ·autos y senten 
ci-as interlocutorias que puedan causar· un daño irrepa
rable o de difícil reparaci6n, se elimina la frase: 
que no paralizan, ni ponen término al juicio. 

2. La apelación que proceda en el efecto devolutivo, se 
admitirá en ambos, si el apelante lo solicita al inteE 
poner el recurso, en un plazo que no exceda de seis 
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días, en la disposici6n anterior primero se presta fianza 
y después se admitirá-la apelaci6n en ambos efectos. . . . 
3. Ya no se habla de fianza para que la res0luci6n que es 
admitida en el efecto devolutivo proceda en ambos efec 
tos, sino que se habla de garantía, que es una forma más 
amplia de responder de los daños y perjuicios ·que se pue
dan ocasionar con la ·suspensi6n de la_ resoluci6n, ya que 
la garantía implica una garantía personal que ·puede con -
sistir no s6lo en fianza, sino en prenda o hipoteca. 

4. "Artículo 697. Si la apelaci6n devolutiva fuere de au
to b sentencia inberlo"cutoria, e_l testimonio que ha -
ya de remitirse al ·superior se formará con las cona -
tancias que señale el apelante al interponer el recu~ 
so, adicionadas con las que indi.que el colitigante 
dentro del término de tres días y las que el juez es
time pertinentes, a no ser que el apelante prefiera 
esperar la remisi6n de los autos originales cuando es 
tén en estado. · -

Al recibirse las constancias ante el superior, se no
tificará personalmente a las partes que comparezcan 
ante dicho tribunal, a menos que, de las constancias 
aparezca que no se ha dejado de actuar por más de 
seis meses. 

Para la expedici6n del testimonio regirá lo dispuesto 
en la parte final del artrculo siguiente". 

El testimonio de apelaci6n ya no se solicitará de acuerdo 
con lo que establecía anteriormente este artículo, que 
era dentro del tercer día de la admisi6n del recurso, si
no que a partir de la reforma el testimonio de apelaci6n 
se integrará con las constancias que .señale el apelante 
al interponer el recurso, con las adiciones que haga el 
colitigante.dentro del término de tres días. . . 

En el momento en que las constancias sean enviadas al su
perior, se notificará personalmente a las partes, para su 
comparecencia ante este Tribunal; dicha notificaci6n no 
se hará en los casos en que aparezca que no se ha dejado 
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de actuar por más de seis meses, ya no tres que se esta
blec!a anteriormente. 

9. "Art!culo 46. Será optativo para las partes ••. En caso 
de que una de las partes se encuentre asesorada y la 
otra no, el juez celebrará la audiencia correspondien
te y suplirá la deficiencia de la parte que no se en -
cuentre asesorada, procurando la mayor equidad y lo ha 
rá del conocimiento de la defensor!a de oficio para -
que provea a la atenci6n de dicha parte en los trámi -
tes subsecuentes del juicio". 

Con esta reforma ya no se deja al arbitrio de las partes, 
en el caso de que una de allas no se encuentre asesorada, 
el requerir de inmediato los servicios de un defensor de 
oficio, sino que el juez suplirá la deficiencia de la pa~ 
te que no se encuentre asesorada, esto quiere decir que 
el juez la asesorará, sitµaci6n que es equitativa, ya que 
con ello no se dejará en un estado de indef ensi6n a algu
na de las partes y como consecuencia la resoluci6n será 
apegada a derecho. 

10. "Articulo 706. En los escritos de expresión de agra 
vios y contestación, tratándose de apelaci6n de sen 
tencia definitiva~ las partes sólo podrán ofrecer 
pruebas, cuando hubiere ocurrido alg1in hecho que im 
porte excepci6n superveniente, especificando los pun
·tos sobre los que deba versar, que no serán extraños 
a la cuesti6n debatida". 

Con la reforma de este artículo las partes no podrán ofr~ 
cer ningan tipo de· pruebas; 1Jnicamente procederán las que 
importen·excepci6n superveniente. · 
Como consecuencia del art!culo anterior, se derogan los 
siguientes: 

11. "Art!culo 708·. Derogado 
12. "Art!culo 709. Derogado 
13. "Art!culo 712. Contestados los agravios o perdido el 

derecho de hacerlo, si no se hubiere promovido prue
ba, sertin citadas las partes· para sentencia". 

La disposici6n anterior, era: "Artículo 712. Contestado 
los agravios o perdido el derecho de hacerlo, si no se h.!,! 
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hiere promovido prueba.o.condluida la rece1ci6n de.los 
hubieren.admitido, se darán cinco. d as·. comiiñes pa

sean serán citadas.las artes 

Se reforma el presente artículo· (como se establece en 
principio del ri1lmero 13 de este apéndice) y nos plantea 
el procedimiento que regirá s6lo en el caso de .que no se 
hubiere promovido prueba en segunda instancia, en el que 
sólo procederá la citación de las partes para sentencia. 

14. "Art.ículo 713. Cuando se ofrezcan pruebas en segunda 
instancia, desde el ·auto. de admisión, se fijari:I: la 
audiencia dentro de los veinte días siguientes·, pro
cediéndose .a su preparaci6n y desahogo. concluida la 
audiencia alegarán verbalmente las partes y se les 
citará para .sentencia". 

Esta disposici6n regiri:I: s6lo para el caso de que se 
ofrezcan pruebas en segunda instancia, las cuales 
una vez admitidas, preparadas y desahogadas, conclui 
da la audiencia, se le~ citará para sentencia. Se -
elimina lo que disponía el art.ículo 712, respecto al 
plazo de cinco días para alegar que se daba a las 
partes. 

Con esta refonna se reduce.el término, y por lo tanto el 
juicio en el que se re·suelva la· apelaci6n se hará en me -
nor tiempo. 

15. "Art.ículo 87. Las sentencias deben dictarse dentro 
del plazo de quince días contados a partir de la ci
tación para sentencia. Sólo cuando hubiese necesidad· 
de que el Tribunal examine documentos voluminosos, 
podrá disfrutar del término de ocho d.ías mi:l:s para di 
cho efecto. · -

El plazo para que las sentencias sean dictadas se ampli6 
de ocho a quince días por lo que respecta a la primera 
parte de esta disposición. 
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Con las reformas de los artículos señaiados anteriormen -
te, se pretende actuálizar algunas disposiciones al C6di
go para que de esta manera se encuentre m~s acorde con la 
vida pr~ctica que se realiza en el procedimiento civil.* 

* Las·presentes reformas fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federaci~n el 14 de enero de 1987 y en
trar~n en vigor a los 90 d!as posteriores de su publ,! 
caci6n. 
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